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S  E P U B L I C A  L O S A A D O S

S U M A R I O
Comisión Monicipau Permanente: Extracto de la sesión ordina­

ria celebrada en segunda convocatoria el día 30 de noviembre 
de 1944.

S echbtarIa; Convocatoria y bases para proveer poropoaíción cua­
tro plazas de Archiveros bibliotecarios municipales..—Anun­
cios de los sorteos de las obligaciones de los Empréstitos que 
se citan; exponiendo al público el proyecto de ampliación del 
Empréstito de 1941 y el plan de nuevas obras e su cargo; 
sobre incrementación y habilitación de los créditos que se men­
cionan, y referentes a las Ordenanzas municipales,—Concur­
sos para la explotación de un quiosco para la venta de refres­
cos en la puerta del Pacifico de! Parque de Madrid, y para la 
adquisición de aparatos de radio receptores.—Subastas y con­
cursos pendientes de celebración.

Comisión Municipal Permanente
Sesión oruinaria celebrada en segunda convocato­

ria EL DlA 30 de noviembre DE 1944,—£.v/rac/o .—-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer 
y  Ribacoba.—Asistieron los Tenientes de Alcalde Srei. Escri- 
vá de Remaní, Ossorio Arévalo, Alonso de Celis, Iradier, 
De la Torre, Garceráii y Olmedo, y el Sr. Palao, en sustitución 
del Sr. Navarro Morenés.

Se abrió la sesión a la una y treinta minutos de la tarde, 
y fué aprobada el acta de la anterior.

O R D E N  D E L  DIA

Asunto a) despacho de oficio

Acuerdos: 1,“ Quedar enterada de una sentencia del 
Tribunal Provincial de to Contencioioadministralivo, fecha 5 
de julio de) corriente año, por la que, sin admitir la excepción 
de incompetencia alegada por la parte demandante, se declara 
nó haber tugar a) recurso de plena jurisdicción interpuesto ante 
dicho Tribunal por D. Nicasio Martin Gallego, D. Juan Cruz 
Moraleja Mellado y doña Manuela Sáenz Jiménez, inquilinos 
de la finca número 2  de !a calle de Raimundo Lulio, con vuelta 
a la plaza de Olavide, contra el acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 30 de marzo de 1943, que dispuso el 
desalojo, por ruina, de todos los ocupantes del citado inmue­
ble; cuyo acuerdo se confirma en todas sus partes, dándose 
cumplimiento ai mismo.

Asuntos y expedíanles eon diolamen de las Cotnjsionei 

C om isió n  de Fom ento

2 .“ Adoptar, recogiendo la Comisión, por encontrarlas 
muy acertadas, las variadoiies propuestas por ¡a Jefatura de 
Parques y Jardines-, ios acuerdos que a continuación se expre­

san, respecto al arrendamiento, a los fines que se señalan, de 
los pastos que se indican, teniendo en cuenta que, celebradas 
a tal fin dos subastas, fueron declaradas desiertas por no 
haberse presentado a las mismas ninguna proposición:

Primero. Que se celebre una subasta pública para arren­
dar ¡as pastos de la finca »Tres Cantos», con destino a ganado 
lanar, por plazo de un año y con arreglo al siguiente pliego^ 
de condiciones facultativas:

1. “ Se concederá el arriendo de los pastos de la finca 
•Tres Cantos» para pasteo únicamente de 800 cabezas de ga­
nado lanar (ovejas, carneros y corderos), número que se deter­
mina como máximo.

2. “ La duración de este arriendo comprenderá desde el 
día 1 de enero de 1945 hasta ei 31 de diciembre de 1945.

3 . “ El precio de! arriendo será de 12,50 pesetas por cabe­
za de ganado al año, la mitad de cuyo pago (5.000 pesetas) 
deberá verificarse en el momento de !a adjudicación, y el resto 
(5.000 pesetas), el día I de julio de 1945.

4 . " Si el arrendatario no cubriese ei cupo de 800 cabezas 
de ganadn, pagará igualmente con arreglo a este número.

5 . “ El arrendatario será responsable de cuantos daños 
pueda originar, tanto .el ganado como el personal encargado 
de su custodia, en las plantaciones y servicios establecidos en 
ia finca, quedando prohibido introducir vacas, mulos, burros 
y caballos, y sí únicamente podrá disponer de uno o dos perros 
de raza m astínExistirá asimismo la prohibición de dedicarse 
a la caza y extraer o utilizar leña, y se respetarán cuantas 
órdenes se dicten por esta Jefatura en beneficio de la finca.

6 . “ El ganado pernoctará en los rediles, que se instalarán 
en los sitios que oportunamente se designen; y

7 . “ El arrendatario depositará la cantidad de 2.000 pese­
tas en concepto de fianza para responder de las faltas que se 
cometan durante la vigencia del contrato de arrendamiento.

Segundo. Que dicha subasta tenga lugar con arreglo tam­
bién al pliego de condiciones económicoadministratívas que 
formulados por la Secretaría figuran en e! expediente; y

Tercero. Que se anuncie esta subasta utilizando los ma­
yores medios de difusión, con el fin de que puedan tener cono­
cimiento de ella todos los ganaderos de la provincia,

3 . “ Conceder licencia a D. César Calleja Morante, de 
conformidad con los favorables informes emitidos en el expe­
diente, para construir un cinematógrafo en la calle de Francos 
Rodríguez, 29, con vuelta a la de Juan de la Encina, siempre 
que las obras se ajusten a los documentos técnicos presenta­
dos al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas mntiicipa- 
les para las de esta clase; debiendo pasar el expediente a ia 
Administración de Reiitas y Exacciones para que proceda ai 
cobro de los derechos provisionales.

4 ,  ® a 7 ,“ Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal eii los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para esta clase de obras; no debiendo ser expe­
didas dichas licencias hasta que emitan informe favorable !«

v/untamlento de
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Fiscalía de la Vivienda y los técnicos municipales que sean 
precisos, pasando los expedientes, una vez aprobados, a la 
Administración de Rentas y Exacciones para que proceda al 
cobro de los derechos provisionales:

A doña Sofía Alonso, para ampliación de dos plantasen la 
linca número 9 de la calle de Francisco Panadero, '

A D, Agustín Vidal Méndez, para construir una nave para 
garaje y viviendas en la calle de Hermosilla, 123.

A D. Santiago Alvarez González, para construir una casa 
de una planta en la calle de María Zayas, 5.

A D, Juan Ruiz Fernández, para obras de ampliación de 
tres plantas en la finca numero ¿ d e  ja calle de Falencia.“

C o m is ió n  de E n sa n c h o

8 . " Expropiar a D. Eduino Andrés Velázquez, como con­
secuencia de las actuaciones practicadas respecto a] caso, dos 
parcelas de su propiedad, necesarias para la calle de Cabani- 
iles, con superficie de 84,41 y 2.421,10 metros cuadrados, 
según las oportunas certificaciones del facultativo municipal, 
fijando sus precios en las sumas de 2.701,12 y 77.475,20 pe­
setas, respectivamente, convenidos entre los peritos con arre­
glo ai artículo 112 del reglamento de Obras, servicios y bie­
nes municipales, que se abonarán, previo el cumplimiento de 
ios tiámites corrientes en esta clase de asuntos, y con cargo a 
la partida correspondiente del presupuesto extraordinario del 
Ensanche de 1931, en el acto del otorgamiento de !a oportuna 
escritura, en la que deberán constar la inscripción de dominio 
y la libertad de cargas sin limitación de tiempo.

9 . “ Expropiar a D. Jaime Andrés Sobrado, como resul­
tado de las actuaciones practicadas respecto al caso, una par­
cela de su propiedad, necesaria para el mayor ancho de ia 
calle de las Peñuclas, de una superficie de 86,90 metros cua­
drados, según certificación del facultativo municipal, fijando 
su precio en la suma total de 5.043,68 pesetas, evalúo conve­
nido entre los peritos, con arreglo al articulo 1!2 del regla­
mento de Obras, servicios y bienes municipales, que se abo­
nará en la misma forma y previo el cumplimiento de iguales 
trámites que se indican en el anterior.

10. Expropiara la Sociedad Proindiviso Aratida, como 
consecuencia de las actuaciones practicadas en e! expediente, 
una parcela de su propiedad para !a calle de Alcalá, entre las 
de Áyala y Sagasti, que mide 369,20 metros cuadrados, 
fijando su precio en ia cantidad de 14.786,20 pesetas, evalúo 
convenido entre los peritos, con arreglo al mismo artículo que 
se indica para los anteriores, y que se abonará en igual forma 
y previos los mismos trámites en aquéllos señaladas y los per­
tinentes de este caso especial,

11. Expropiar a la Sociedad Proindiviso Aranda, como 
resultado de las actuaciones practicadas respedo ai caso, dos 
parcelas de su propiedad: una, de 2,620 metros cuadrados, 
para la calle del Doctor Esquerdo, entre las del Doctor Cas- 
telo y la de Ibiza, y otra, de 980 metros cuadrados, para la 
misma calle, entre las de O’Dónnell y Doctor Gástelo, fijan­
do sus precios en las cantidades de 46.000 y 17.640 pesetas, 
respectivamente, con un total de 63.640 pesetas, evatúos 
convenidos entre los peritos, con arreglo al mismo articulo 
que se indica para los anteriores, y que se abonará en igual 
forma y previos los mismos trámites en aquéllos señalados 
y los pertinentes de este caso especial.

12. Expropiar a la Sociedad Proindiviso Aranda, en 
vista de las actuaciones practicadas en el expediente, dos 
parcelas de su propiedad: una, de 270,50 metros cuadrados, 
para la calle de Fernán González, entre las del Doctor Cas- 
telo y Menorca, y otra, de 1.792,50 metros cuadrados, para la 
calle de! Doctor Gástelo, entre las de Fernán González y 
Narváez, fijando sus precios en las cantidades de 12.172,50 
y 84.247,50 pesetas, respectivamente, con un total de 96.420 
pesetas, evalúes convenidos entre los peritos, con arreglo al 
mismo articulo que se indica para los anteriores, y que se abo­
nará en igual forma y previos los mismos trámites en aquéllos 
señalados y los pertinentes de este caso especial.

13. Expropiar a la Sociedad Proindiviso Aranda, como 
resultado de las actuaciones practicadas respecto al caso, una 
parcela de su propiedad para la avenida del General Mola, 
entre la calle del General Oráa y ia de María de Molina, 
que mide 138,60 metros cuadrados, fijando su precio en la 
cantidad de 6.940 pesetas, evalúo convenido entre los peritos,

con arreglo al mismo articulo que se indica para los anterio­
res, y que se abonará en igual forma y previos los mismos trá­
mites en aquéllos señalados y los pertinentes de este caso 
especial.

14. Expropiar a ia Sociedad Proindíviso Aranda, como 
consecuencia de las actuaciones practicadas en el expediente, 
las siguientes parcelas de su propiedad: una, de 601,43 metros 
cuadrados, para la calle de ios Hermanos Miralles, entre las 
de Maldonado y Diego de León; otra, de 184,95 metros cua­
drados, para la misma calle y trayecto; otra, de 236,75 metros 
cuadrados, para la referida calle, entre las de Diego de León 
y General Oráa; otra, de 1.785 metros cuadrados, para la citada 
calle de los Hermanos Miralles, entre las de Diego de León 
y Joaquín Costa; otra, de 1.037 metros cuadrados, para la 
calle del General Oráa, entre la dei General Pardlñas y la de 
los Hermanos Miralles; otra, de 251,50 metros cuadrados, para 
la misma calle, entre la de los Hermanos Miralles y la de 
Francisco Silvela, y otra, de 55,87 metros cuadrados, para la 
calle de Francisco Silvela y la de los Hermanos Miralles, 
fijando sus precios en las cantidades de 27,064,35 pesetas 
para la primera parcela; S.877,60 pesetas, para la segunda; 
11.245,62 pesetas, para la tercera; 83.896 pesetas, para lá 
cuarta; 49.776 pesetas, para la quinta; 11.317,50 pesetas, para 
la sexta; y 2.793,50 pesetas, para ia última (en total, 194.970,57 
pesetas), evalúos convenidos entre los peritos, con arreglo al 
mismo articulo que se indica para los anteriores, y que se abo­
narán en igual forma y previos los mismos trámites en aquéllos 
señalados y los pertinentes de este caso especial,

15. No mostrarse parte como coadyuvante de ia Admi­
nistración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica 
Municipal, en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial por D. Antonio Salso Folgado y 
otros contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
de 16 de mayo del corriente año, que declaró ruinosas las fin­
cas números' I8I y 183 de la calle de Bravo Murillo y el des­
alojo de sus inquilinos; no procediendo tampoeo la suspen­
sión del indicado acuerdo que se interesa en la demanda inter­
puesta.

16. Aprobar un gasto totai de 28,109,71 pesetas a que 
ascienden unas facturas, autorizadas por el señor Ingeniero 
Director del plano parcelario del Instituto Geográfico, importe 
de las hectáreas levantadas para la confección del plano par­
celario de la Villa, cuyos trabajos se llevaron a cabo en los 
meses de septiembre y octubre del corriente año, asi como la 
relación nominal expresiva de los trabajos y jornales deven­
gados por los Peones empleados en los trabajos de campo de 
dicho plano durante los indicados meses; debiendo ser cargo 
dicha suma, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, al concepto 78 del vigente presupuesto ordinario 
del Ensanche, y librarse la misma al Habilitado de dicho orga­
nismo, D. Cándido Fernández.

17. Abonar a la Sociedad Fomento de Obras y Construc­
ciones la catilidad de 98.664,38 pesetas, importe, según certi­
ficación formulada por la Dirección de Obras Sanitarias, de la 
prestación del servicio de recogida de basuras urbanas durante 
el mes de octubre del corriente año; debiendo ser cargo dicha 
suma, más ei 4 por 100 de inspección y vigilancia, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, al concepto 69 
del vigente presupuesto ordinario del Ensanche.

18. Abonar a D. José Lasa Oria la cantidad de pese­
tas 5.308,98; importe, según certificación formulada por la 
Dirección de Vías Pública» municipales, de las obras de repa­
ración de la acera eti la calle de Isaac Peral, números del 8 
al 12; debiendo ser cargo dicha suma, má» el 4 por 100 de ins­
pección y vigilancia, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, al concepto 5 .“ del presupuesto extraordi­
nario del Ensanche, y pasando al concepto de procedencia las 
6.799,90 pesetas que resultan de economía en la ejecución de 
la obra.

19. Abonar a D. Juan Velasco las cantidades de 288,17 
y 991,47 pesetas (en total, 1.279,64), importes, según dos cer­
tificaciones formuladas por la Dirección de Vías Públicas mu­
nicipales, de la construcción de dos pasos de carruajes, uno 
en la calle de Velázquez, 117, y otro en la de Amador de 
los Ríos, 4; debiendo ser cargo dicho importe tota!, más 
el 4 por 100 de inspección y vigilancia, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, al concepto 89 del 
vigente presupuesto ordinario del Ensanche,



20. Abonar a D. Francisco Menéiidez la cantidad de 
200,31 pesetas, importe, sef̂ ún certificación formulada por la 
Dirección de Vías Públicas iminicipales, de la supresión de un 
paso de carruajes en !a calle de Jordán, 8; debiendo ser cargo 
dicha suma, más el 4 por 100 de inspección y vigilancia, al 
mismo concepto presupuestario que se indica para el anterior.

21. Abonar a D. Francisco Portillo la cantidad de pese­
tas 437,80, importe, según certificación formulada por la 
Dirección de Vías Públicas municipales, de la construcción 
de iin paso de carruajes en la calle de Málaga, 11; debiendo 
ser cargo dicha sumo, más el 4 por 100 de inspección y vigi­
lancia, al mismo concepto presupuestario que se indica para 
los dos anteriores.

22. Abonar a D. Juan Velasen la cantidad de 491,3! pe­
setas, importe, según certificación formulada por la Dirección 
de Vías Públicas municipales, de la construcción de un paso 
de carruajes en la finca número 42 de la calle de Juan Bravo; 
debiendo ser cargo dicha suma, más el 4 por lOÓ de inspec­
ción y vigilancia, al mismo concepto presupuestario que se 
indica para los tres anteriores.
^PS23. Abonar a D. Francisco Menéndez las cantidades de 
122,11, 1.072,72 y 347,15 pesetas (en total, 1.541,98 pesetas), 
importes, según tres certificaciones formuladas por ía Direc­
ción de Vías Públicas tmmicipaies, de la construcción de otros 
tantos pasos de carruajes en las fincas números 5 de la trave­
sía de Andrés Mellado, 35 de !a calle de Ponzano y 27 de la de 
Sagasta, respectivamente; debiendo ser cargo dicho importe 
total, más el 4 por 100 de inspección y vigilancia, al mismo con­
cepto presupuestario que se indica para los cuatro anteriores.

C o m is ió n  do Po lic ía^ 'U rbano  y Pu ra )

24. Desestimar el recurso de reposición promovido por 
D. Alejandro N. Fuentes Antón contra el acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente, de 16 de diciembre de 1943, que 
le denegó licencia para garaje en la calle de Ayala, 7, en 
vista de lo actuado en el expediente y como consecuencia de 
un examen de los informes, que figuran en el mismo, de las 
Direcciones de Arquitectura y de! Servicio contra Incendios, 
asi como del escrito, fecha 28 de octubre último, del propio 
interesado; debiendo autorizársele únicamente para garaje 
particular, siempre que el número de coches no exceda 
de tres.

25. Estimar el recurso de reposición interpuesto por don 
Felipe Fernández Tovar contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 17 de agosto último, que le denegó, 
por no haber aportado la oportuna autorización de la Direc­
ción Genera! de Seguridad, licencia para café bar con cafetera 
de presión en la plaza de Olavide, 8, teniendo en cuenta que 
por dicho industrial se ha aportado ya la autorización mencio­
nada; debiendo, en su consecuencia, concederse la indicada 
licencia, en concepto de cambio de nombre y ampliación,

26. Estimar el recurso de reposición formulado por don 
Julián María Crespo contra el acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 6 de junio último, que le denegó, dada 
su resistencia a realizar las obras que le fueron exigidas, licen­
cia para taller de carpintero en la calle de Rodríguez San 
Pedro, 60, teniendo en cuenta que, según manifiesta la Direc­
ción de Arquitectura, el interesado ha ejecutado aquellas 
obras; debiendo, en su consecuencia, concederse la licencia 
de que se trata.

27. Estimar el recurso de reposición promovido por don 
Luis García Dnrán contra el acuerdo de la Comisión Munici­
pal Permanente, de 13 de enero del corriente año, que le 
denegó, por la misma razón que se indica en el anterior, licen­
cia para venta de loza y cristal en la calle de Atocha, 78, 
teniendo en cuenta que han sido ejecutadas las correspondien­
tes obras, según manifiesta el Laboratoilo; debiendo, en su 
consecuencia, con revocación dei indicado acuerdo, conceder­
se la licencia de que se trata.

28. Conceder licencia a D, Francisco Ponce de León 
para cacharrería en la calle de Víctor Pradera, 76, teniendo 
en cuenta que ihiicameiite existe im desnivel de 0,44 metros 
con la rasante de la calle, y que, por tanto, no puede conside­
rarse el local como semisótaao, de conformidad con lo acor­
dado en la sesión de 15 de febrero de 1935.

29. Conceder licencia a D. José Hidaígo para cacharrería 
en la calle de Ríos Rosas, 28, teniendo en cuenta que diclia

industria no es de nueva in,stalación, sino que se trata de un 
cambio de nombre.

30. Conceder licencia a D. Agapito Guillermo, teniendo 
en cuerda lo mismo que se índica en el anterior, para taberna 
en la calle del General Pardiñas, 26.

31. Conceder licencia a doña María del Belén Partearro- 
yo para venía de calzado fino o de lujo en la calle del Conde 
de Petlalver, 47, teniendo en cuenta que en el local ha exis­
tido con anterioridad otra industria.

32. Conceder licencia a D. Eugenio Sánchez Ramírez
para venta de bisutería en el portal de la calle Mayor, 43, 
teniendo en cuenta que no se trata de una industria de nueva 
instalación, sino de un cambio de nombre, y éste por herencia 
directa. .

33 a 73. Conceder licencia a los señores qne a continua­
ción se expresan, en vista de los informes emitidos en los 
expedientes correspondientes y de conformidad con el de la 
Sección, para los establecimientos e instala ció nes en los sitios 
que se indican:

A D. Fulgencio González, para taberna en !a calle de 
Martin de Vargas, 2.

A La Colonia! (S, A.), para almacén de coloniales, como 
cambio de nombre, en la calle de la Libertad, 34.

A D. Enrique Gutiérrez, para venta de vinos y comidas, 
como cambio de nombre, en la calle de San Bartolomé, 14; 
expidiéndose y reintegrándose la licencia de! antecesor.

A D. Francisco Hidalgo, para venta de vinos con consumi­
ciones, como cambio de nombre, en la calle de! Molino de 
Viento, 20.

A D, Miguel Sobreira, para perfumería, venta de bisutería 
ordinaria y papelería, como cambio de nombre y ampliación, 
en la calle de Donoso Cortés, 5.

A D. Pelayo Herranz, para venta de huevos, aves y caza, 
como cambio de nombre, en el mercado de Diego de León, 
cajón número 33.

A doña Marina Calero, para cacharrería, como cambio de 
nombre, en ia calle de la Palma, 68; debiendo reintegrarse 
el expediente del antecesor.

A D. Antonio de la Torre, para venta de hierros, trapos 
y papel en la ronda de Toledo, 18.

A dona María de Castro, para almoneda en la Ribera de 
Curtidores, 24.

A doña Josefina Esteo, para taller de sastre sin géneros 
en ia avenida de la Ciudad de Barcelona, 49.

A D. Tomás Gómez, para salón de limpiabotas en la calle 
de la Puebla, !0, .

A D. Lucio Jiménez, para fábrica de colchones metálicos 
en la caile de Andrés Mellado, 26.

A D, Bonifacio Aparicio, para venta de helados en la ave­
nida de la Reina Victoria, 48.

A D. Lorenzo Sánchez, para taller de carpintero en la caile 
de Ponzano, 71, .

A Aurrerá (S. .A.), para depósito cerrado de su estable­
cimiento de la calle de Preciados, 9, en el paseo de las Y e­
serías, 61, llave, y para venta de hierros por mayor en la calle 
de Preciados, 9.

A doña Paz Martínez, para taller de electricista en la calle 
de Trafalgar, 8.

A doña Luisa Rubio, para vaquería con doce reses y des­
pacho, como cambio de nombre, en la calle de Dulcinea, 47; 
con la prescripción a que hace referencia el acuerdo municipal 
de 4 de ago.sto de 1939.

A D. Francisco Iglesias, para bar con cafetera de presión 
de dos portas, como cambio de nombre y ampliación, en la 
calle de Toledo, 128.

A D. Bruno Hebrero, para vaquería con veinticinco reses 
(en dos naves) y despacho, como cambio de nombre, en la calle 
de Jorge Juan, 44; con la prescripción a que hace referencia 
el acuerdo municipal de 4 de agosto de 1939.

A D. Manuel Marzáii, para café bar con cafetera de pre­
sión, como cambio de nombre, en la plaza de Puerta de 
Moros, 2,

A D. Regino Vargas, para bar con cafetera de presión, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle de Eche- 
gara y, 3.

A Cortés y Mansard (S. L.), par bar con salón de té, como 
cambio de nombre, en la calle de Alcalá, 65.

A D. Hilario Lund, para café restaurante con cafetera y t-,.

Ayuntamiento de Madrid
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iin electromotor para accionar un aspirador, como cambio de 
nombre, en la calle de la Reina, 16.

A D. Jesús Muñoz, para bar con cafetera de presión, como 
cambio de nombre, en la calle del Cardenal Cisneros, 7.

A D. Joaquín Chnüá, para fundición con tres hornos y tres 
crisoles, como ampliación, en la calle de Teruel, 40.

A D. Eleuterio Paredes, para droguería y mercería, como 
ampliación, en la calle de Alberto Aguilera, 16,

A D. Felipe Hernández, para venta de carbones y lefias, 
como ampliación, en la calle de Rodríguez San Pedro, 35.

A D, Julio Navarro, para garaje con taller mecánico y un 
electromotor para accionar nn compreser en ia calle de Andrés 
Mellado, 20,

A Matéu Boitet (S, A.), para venta de hierros, maderas, 
carbón, ferretería y maquinaría por mayor en la calle de Juan 
de Vera, 2; con ía prescripción de que la venta por menor de 
carbón se efectuará únicamente por el número 62 provisional 
de la calle de la Batalla de Brimete,

A D, Mariano Sandio, para imprenta con una minerva y 
un electromotor para accionar dicha máquina en ia calle de 
Monleleóu, 4.

A D, Carlos López, para taller mecánico con nn electro­
motor para accionar im torno y tin taladro en la calle de San 
Bernardo, 120.

A Laboratorios Beneyto, para laboratorio de especialida­
des farmacéuticas (seis productos) con dos electromotores 
para accionar cuatro máquinas en la avenida de! Doctor Fede­
rico Rubio y Gali, 8.

A doña María Ruiz de los Arcos, para instalar un electro­
motor para accionar una cámara frigorífica en su despacho de 
carnes frescas sito en ia calle de Antonio López, 21,

A D, Epifanio Garda, para venta de fiambres, con un elec­
tromotor para accionar un molino de café, en e! paseo de ¡as 
Delicias, 135,

A D. José Pérez, para droguería en la caile de la Palma, 
número 45.

A Estación de Servicio Imperio (S. L.), para venta de ga­
solina y aceite minerai, con cuatro depósitos de 10.000 litros y 
uno de 5.000, cinco electromotores para accionar cinco sur­
tidores, un compresor de aire y un elevador de coches, en 
la plaza de Legazpi. 1,

A D. Vicente Muñoz, para bar con cafetera de presión 
y para sala de fiestas en la avenida de José Antonio, 78.

A D. Segundo López, para taller mecánico con ini electro­
motor para accionar cuatro máquinas eti la calle del Ferroca­
rril, número 14.

A Cine Peiayo, para cinematógrafo con dos electromoto­
res para accionar dos proyectores en la calle de Fernández de 
ios Ríos, 79, con vuelta a la de Gaztambide.

74. Denegar la licencia solicitada por D. Claudio Arce 
Pérez para carbonería «n ia calle de Martín de Vargas, 5, 
teniendo en cuenta que, segiín manifiesta el Servicio de Arqui­
tectura, no existe ia distancia reglamentaria con respecto al 
establecimiento similar más próximo,

75. Denegar la licencia solicitada por D. Faustino Re­
cuero Martín para taller de forja en la calle de Antonio López, 
número 216, teniendo en cuenta que, según manifiesta el Ser­
vicio de Arquitectura, se opone a dicha instalación el plan de 
ordenación de Madrid.

C o m is ió n  da G o b ie rn o  in te r io r  y P e r so n a l

76. Aprobar, por encontrarlas conforme, las bases, que 
figuran en el expediente, formuladas por la Sección, para pro­
veer por oposición treinta y una plazas vacantes de Profesores 
de la Banda Municipal, especificándose en las mismas las di­
versas especialidades a que corresponden, con expresión de 
las variantes respectivas en los ejercicios que se han de reali­
zar para cada una de ellas.

77. Modificar en ía forma que a! final se expresa el acuer­
do de la Comisión Municipal Permanente, de 16 de! corriente, 
relativo a las condiciones y sueldo que debe asignarse a) cargo 
de Administrador de Rentas y Exacciones;

Primero. Ei funcionario que desempeña actualmente dicho 
cargo quedará excedente en el Cuerpo de Funcionarios Téc­
nicos de Contabilidad, al que pertenece. |;

Segundo, A! referido cargo se le asignará el .sueldo de 
20,000 pesetas anuales, siéndole acumulados, según ios acuer- ¿

dos municipales vigentes, todos los cuatrienios que tenga de­
vengados como Técnico de Contabilidad, y disfrutará de la 
misma gratificación que los Jefes de Sección; y

Tercero. Que cuando vaque, el referido cargo se provea 
por concurso o concurso-oposición, según se determine, entre 
funcionarios técnicoadministrátivos, tanto de Secretaria como 
de Contabilidad.

78. Disponer, de conformidad con lo acordado por la 
Comisión de Acopios, que por estimar necesario el servicio 
que se ha de realizar en el cargo de Mozo eventual de Aco­
pios, vacante por fallecimiento de D. Francisco Basiliso Flo­
res, la referida plaza quede exceptuada de la amortización 
que determina ía base sexta del presupuesto vigente, en uso 
de la facultad diferida contenida en el apartado e)  de la expre­
sada base.

79. Fijar en los términos que a cnntiiiuación se expre­
san, con motivo de la oportuna solicitud de! interesado y de 
conformidad con lo informado por la Secretaria Especial y por 
la Sección, la situación económicoadministrativa que corres­
ponde al Subalterno D. Miguel López Cuadrado, por aplicación 
del acuerdo píenario de 1 de junio último:

Sueldo inicial de ingreso como Subalterno, 4,500 pesetas.
Un cuatrienio de 500 pesetas como Subalterno, que por 

reconocimiento a estos efectos de) tiempo transcurrido desde 
que fué nombrado Mozo de limpieza le habría correspondido 
en 1 de noviembre último, 500 pesetas.

Sueldo que le corresponde desde el 1 de noviembre último,
5.000 pesetas.

Vencimiento del próximo cuatrienio de 500 pesetas, 1 de 
noviembre de 1948.

El interesado tendrá derecho al percibo de las diferencias 
entre el sueldo de 4.500 pesetas anuales que percibe en la ac­
tualidad y el de 5.000 que ahora se le reconoce, desde la ex­
presada fecha de 1 de noviembre último, y no podrá, por apli­
cación del referido acuerdo dei Ayuntamiento Pleno de 1 de 
junio último, rebasar el sueldo tope asignado a la plaza de 
Subaiterno que desempeña,

80. Fijar en ios términos que a continuación se expre­
san, con motivo de la oportuna solicitud del interesado-y de 
conformidad con lo informado por la Secretaría Especial y por 
ia Sección, la situación económicoadministrativa que corres­
ponde a) Subalterno D, Ricardo Coya Llavona, por aplica­
ción de) acuerdo píenario de I de junio último:

Sueldo inicial de ingreso como Subalterno, 4.500 pesetas.
Un cuatrienio de 500 pesetas como Subalterno, que por 

reconocimiento a estos efectos del tiempo transcurrido desde 
que fné nombrado Mozo de limpieza le habría correspondido 
en I de noviembre último, 500 pesetas.

Sueldo que le corresponde desde e! 1 de noviembre último,
5.000 pesetas.

Vencimiento del próximo cuatrienio de 500 pesetas, 1 de 
noviembre de 1948.

El interesado tendrá derecho al percibo de las diferencias 
entre ei sueldo de 4 500 pesetas anuales que percibe en la ac­
tualidad y el de 5.000 que ahora se le reconoce, desde la ex­
presada fecha de 1 de noviembre último, y no podrá, por apli­
cación del referido acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 1 de 
junio último, rebasar el sueldo tope asignado a la plaza de 
Subalterno que desempeña.

81. Fijar en los términos que a continuación se expresan, 
con motivo de la oportuna solicitud de) interesado y de con­
formidad con io informado por la Secretaría Especia) y por la 
Sección, la situación económicoadministrativa que corresponde 
al Subalterno D. Basilio del Río Herrero, por aplicación del 
acuerdo píenario de 1 de junio último;

Sueldo inicial de ingreso como Subalterno, 4.500 pesetas.
Un cuatrienio de 500 pesetas como Subaiterno, que por 

reconocimiento a estos efectos de) tiempo transcurrido desde 
que fué nombrado Mozo de limpieza, le habría correspondido 
en 1 de noviembre último, 500 pesetas.

Sueldo que le corresponde desde I de noviembre último,
5.000 pesetas.

Vencimiento del próximo CLiafrienio de 500 pesetas, 1 de 
noviembre de 1948.

El interesado tendrá derecho al percibo de las diferencias 
entre el sueldo de 4 ,500 pesetas anuales que percibe en la 
actualidad y el de 5 .0 0 0 que ahora se le reconoce, desde la ex­
presada fecha de 1 de noviembre último, y no podrá, por apli-



BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 655

cación del referido acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 1 de 
junio último, rebasar el sueldo tope asignado a la plaza de Snb- 
alterno que desempeña.

82. Fijaren los términos que a continuación se expresan, 
cmi motivo de la oportuna solicitud dcl interesado y de con­
formidad con lo informado por la Secretaría Especial y por ja 
Sección, la situación económicoadministrativa que corresponde 
al Siibattenio D, Con.stmitino Fernández Espinosa, por aplica­
ción del acuerdo pleiiario de i de junio último:

Sueldo inicial de ingreso como Subalterno, 4.500 pesetas,
■ Dos cuatrienios de 0,75 pesetas diarias, vencidos en 10 de 
octubre de 1938 y 10 de octubre de 1942 como operario del 
Servicio de Limpiezas, 547,50 pesetas.

Sueldo que le corresponde desde i de junio último, fecha del 
acuerdo dei reconocimiento de estos derechos, 5.047,50 pe­
setas.

Vencimiento de! próximo cuatrienio de 500 pesetas, 10 de 
octubre de 1946.

El interesado no íendiá derecho al percibo de diferencias 
entre el sueldo de 4.500 pesetas que viene percibiendo y el 
de 5,047jSÜ que ahora se le reconoce, más que desde la refe­
rida fecha de 1 de junio último, de aprobación por el Ayunta­
miento Pleno del acuerdo qne se le aplica, ya que tal acuerdo 
no tiene efectos retroactivos; ni podrá, por aplicación dcl 
misino, rebasar el sueldo tope asignado a la plaza de Subal­
terno que desempeña.

83. Fijaren los términos que a continuadóu se expresan, 
con motivo de la oportuna solicitud dei interesado y de con­
formidad con lo informado por la Secretaria Especial y por la 
Sección, la situación económicoadministrativa qne corresponde 
al Subalterno D, Manuel Ffiniáudez Asensin, por aplicación 
del acuerdo pleiiario de 1 de junio último:

Sueldo inicial de ingreso como Subalterno, 4,500 pesetas.
Un cuatrienio de ÍWÜ pesetas como Subalterno, que por 

reconocimiento a estos efectos del tiempo transcurrido desde 
que fué nombrado Mozo de limpieza le habría correspondido 
en 1 de noviembre del corriente año, 500 pesetas.

Sueldo que le corresponde desde 1 de noviembre ultimo,
5.000 pesetas.

Veiicimieiilo dd próximo cuatrienio de 500 pesetas, 1 de 
noviembre de 1948.

E) interesado tendrá derecho al percibo de las diferencias 
entre ci sueldo de 4,,500 pesetas anuales que percibe en la 
actualidad y el de 5,000 que ahora se le reconoce, desde la ex­
presada fecha de l de noviembre óntimo, y no podrá, por apli­
cación del referido acuerdo del Ayurilamieiito Pleno de 1 de 
junio último, rebasar el sueldo tope asignado a la plaza de Sub­
alterno que desempeña.

84 a 88. Conceder en las condiciones que a continuación 
se expresan, de eoutormidad con lo solicitado por los interesa­
dos y con lo informado por ¡a Intervención Municipal y por la 
Sección de Cuestiones Sociales, los beneficios de carácter 
fiscal por el impucsio de utilidades a los funcionarios mnnici- 
pales de las clases y categorías qne se indican, como benefi­
ciarios de familias numerosas;

Primera, En armontu con lo establecido en el apartado a) 
de! articulo 7 °  del reglamento de 31 de marzo último, dictado 
para aplicación de la ley de 13 de diciembre de 1943, se acuer­
da satisfacer a los fimcioiiarios técnicoadministralivos D. Al­
fonso Mauleón Lauda y D. Francisco Moreno Hernáez, al 
Auxiliar técnico D, José María Garda Moreno, al Oficia! 
Interventor de Atbitrioa D. Angel Sánchez Amaya y al Agente 
de Policía Urbana D. Lorenzo Mateos Gómez, como benefi­
ciarios de familias mimerosas de primera categoría: a los tres 
primeros, el 50 por lOÜ, y a los restantes, el total del impuesto 
de utilidades de la tarifa primera por rentas de trabajo, con 
efectos y a partir desde el 1 de noviembre, I de julio, ! de 
novieuibití, i de octubre y 1 de junio últimos, respectivamente.

Segunda, El importe mensual del pago será con cargo 
a Fondos Gubernativos (metálico), cuenta de •Utilidades sobre 
liaberes*, y satisfecho por trimestres vencidos, forma en que 
se liquida con la ¡lacieiula pública.

Tercera. Qne las cantidades mensuales que corresponden 
a las 17.709, 16.7Ü0, 12.200, 10.950 y 7,450 pesetas declara­
das, con arreglo a las escalas del I I , II, lO, 10 y 7 por 100 
por que tributan son las de 81,10, 76,54, 50,83, 91,25 y 43,45 
pesetas; 50 por 100, por lo que se refiere a los tres primeros, 
de las 162,25, 153,08 y 101,66 pesetas; suma total en cuanto

a los dos últimos, que se satisfacen a la Hacienda pública, y 
también gratificaciones en cuanto al quinto, y el 12 por 100 
por el tercero, por las gratificaciones de los fondos A y B.

Cuartu. Cuantas gratificaciones, aumentos de sueldo y 
demás emolumentos se concedan por todos conceptos a dichos 
señores, se coimtiiicarán por la Sección o por el Negociado 
que las otorgue a la Sección 3.“ de Intervención, a efectos de 
las anotaciones correspondientes en las cuentas individuales de 
dichos beneficiarios.

Quinta. Los presentes beneficios se conceden a ios inte­
resados con carácter provisional y a reserva de la resolución 
que en su dia se adopte por el Ministerio de Hacienda a la 
vista de la documentación aportada por los mismos; y

Sexta. Los expedientes deberán ser remitidos, para su 
custodia, a la Sección 3 .“ de Intervención, para que en su día 
pueda dar cumplimiento a lo dispuesto en la cláusula quinta de 
la orden ministerial de 12 de julio último.

89. imponer ni Agente Motorista de Policía Urbana don 
Francisco de Santos Sanz, como resolución del expediente de 
responsabilidades incoado contra el mismo y de conformidad 
con lo propuesto por el señor Inspector Jefe del Cuerpo, la 
sanción de suspensión de empleo y sueldo por seis meses 
(tres por cada una de las dos faltas graves en que ha incurrido), 
a tenor del articulo 106, caso primero, y prevención consi­
guiente del 108, caso primero, de) vigente reglamento del 
Cuerpo; con apercibimiento de expulsión en caso de reinci­
dencia, y abono del tiempo en situación de suspenso de empleo 
y sueldo, y sin que pueda hacer uso de la excedencia que 
le ha sido concedida hasta qne no cumpla el tiempo de la 
sanción. .

90. Imponer ai Guardia provisional de Policía Urbana 
D. Aquilino Peña Ezqiierra, como resolución de! expediente 
de responsabilidades iiistiuido al mismo y de conformidad cón 
lo propuesto por'el señor Inspector Jefe dd Cuerpo, la san­
ción de dos meses de suspensión de empleo y sueldo, con 
apercibimiento de expulsión en caso de reincidencia, y sién­
dote de abono el tiempo que lleva en situación de suspenso de 
empleo y sueldo, a tenor del articulo 106, caso noveno, y su 
concordante del artículo 108, caso primero, del vigente regla­
mento del Cuerpo.

91. Considerar asesinado por los rojos, de conformidad 
con las actuaciones que figuran en el expediente, al que fué 
Electricista de Talleres Generales D. Marcial Vtllaverde La­
santa, y en su consecuencia, conceder a su viuda, doña Balbina 
Garda Fernández, la pensión de gracia de 10 pesetas diarias, 
equivalente al jornal que percibía su citado esposo en febrero 
de 1936 al ser declarado cesante, cuya pensión le corresponde 
percibir con arreglo a lo dispuesto en el acuerdo mimicipal 
de 3 de mayo de 1939, en la forma y condiciones que en el 
mismo se determinan; y que dicha pensión se abone a la men­
cionada viuda a partir del día 3 de noviembre de 1936, si­
guiente al del failedmiento del cansante, continuando en el 
disfrute de la misma eti tanto no contraiga nuevas nupcias; 
debiendo seguirse la tramitación del expediente en la forma 
reglamentaria para el abono de los atrasos que por la misma 
se solicitan,

92. Disponer, de conformidad con lo propuesto por la 
Sección, que la pensión de gracia concedida por acuerdo mu­
nicipal de 17 de mayo de 1940 a los huérfanos menores de 
edad del operario de Parques y Jardines, asesinado por los 
rojos, D. Marcelino Fernández Bagán (D, Miguel, D. Antonio 
y doña Clotilde Fernández Coto, representados por su tutor« y 
abuela materna, doña Claudia Mora Garda), se abone, a par­
tir de este acuerdo, única y exclusivamente a la huérfana doña 
Clotilde Fernández Coto, directamente y sin necesidad de ser 
representada por tutor alguno, en atmeión a que ha llegado 
a la mayoría de edad y es la única beneficiaria de dicha pen­
sión, teniendo en cuenta que los huérfanos D. Miguel y don 
Antonio han cesado en el disfrute de la raisnia por rebasar la 
edad de dieciocho años que como condición para percibirla 
se hizo constar en el acuerdo de su concesión, y cuya pensión 
seguirá percibiendo, mientras conserve su estado de soltería, 
la referida doña ClotildéFernández Coto.

93. Reconocer y abonar, de conformidad con lo propues­
to por la Secciórr, al Guarda dd Cuerpo de Guardería Urbana 
y Rural, afecto al presupuesto del Ensanche, D, Rogelio Julián 
Mateos un cuatrienio de 0,75 pesetas, vencido el I de mayo 
de 1943, con airegio a la reorganización de 1931, que no le
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íüé reconocido eti su oportunidad por haberle sido descontado 
en virtud de la sanción de pérdida de un cuatrienio que le fué 
impuesta al ser depurado, pero cuya sanción há sido anulada 
con posterioridad por el Ministerio de la Gobernación al resol- 

•ver el recurso de alzada interpuesto por dicho interesado, 
cuyo cuatrienio habrá de abonársele desde la fecha de su 
vencimiento, que antes se indica, hasta el 31 de diciembre 
de 1943, correspondiéndole, por tanto, en el mencionado 
periodo el jornal de 12,75 pesetas, en lugar del de 12 pe­
setas que estuvo percibiendo; y que en consecuencia de la 
anulación de la sanción que se menciona anteriormente, se 
entienda modificada la adaptación del personal del Cuerpo de 
Guardería Urbana y Rural aprobada en 11 de mayo de 1944, 
en lo que afecta al referido Guarda D. Rogelio Julián Mateos, 
fijando eii la misma la situación administrativa que le corres­
ponde desde el I de enero de 1944, con arreglo a dicha adap­
tación, eti la forma siguiente:

Fecha de ingreso, 19 de diciembre de 1928.
Jornal inicial, 10,50 pesetas, , - . ..
Tres cuatrienios vencidos de 0,75 pesetas^ 2,25 pesetas. 
Jornal que le corresponde desde el 1 de enero de 1944, 

12,75 pesetas, -
Fecha de vencimiento del próximo cuatrienio, 19 de di­

ciembre de 1944.

A D I C I Ó N

Asuntos al despacho de oficio

94. Quedar enterada de una eomunicación del excelentí­
simo, señor Gobernador civil de la provincia, fecha 17 de! co­
rriente, trasladando orden del Ministerio de Ja Gobernación, 
de 11 del inismo mes, por la que, con motivo de la revisión 
del expediente de depuración del Técnico industrial D. Luis 
E âlomo Puyol, se confirma el acuerdo del Ayuntamiento Ple­
no de 5 de octubre de! año actual; ratificándose en su virtud 
la admisión sin sanción del referido funcionario municipal.

95. Quedar enterada de un auto del Tribunal Provincial
de lo Contenciosoadmiuístrativoi fedia 26 de octubre del co­
rriente año, por el que se tiene por desistido a D, Federico 
Gassola Barrero del recurso interpuesto ante dicho Tribunal 
contra el acuerdo municipal, de 1 de abril de 1932, relativo a la 
jubilación de dicho señor coma Director de la Banda del Cole­
gio de la Paloma, y por firme y consentido el referido acuerdo, 
ya que, fallecido el Interesado, por parte de su viuda se ha 
dejado transcurrir sin haber hecho manifestación alguna el 
plazo que hubo de señalársele para personarse en el procedi­
miento, .

96. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha
27 del corriente, en el que propone, en armonía con lo acor­
dado por la Sección y por la Comisión de Gobierno interior 
y Personal, la jubilación inmediata dcl Médico de la Benefi­
cencia Municipal D. Eduardo Várela de Scijas (que en 4 de 
octubre de 1942 cumplió la edad reglamentaria para ello sin 
tener ios diez años de servidos que determina el reglamento 
para incoar, previo reconocimiento médico, el expediente de 
coiitinuución en el servicio activo), sin asignación de;derechos 
pasivos, con la consiguiente cesación en e! servicio. ■

97. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha
27 del corriente, en el que propone, conforme con lo intere­
sado por la Secretaría Especial y como, consecuencia de la 
adaptación del personal jornalero de! Cementerio Municipal al 
vigente presupuesto con arreglo a las bases complementarias 
del mismo aprobadas por la Comisión Municipal Permanente 
en 23 del actual mes de noviembre, el reconocimiento y abono 
a ios operarios de dicha dependencia municipal D. Rogelio 
Morán Boluda y D. Guillermo Lombratla Gómez de un cua­
trienio vencido, en la cuantía, de una peseta y a partir del 11 
y 5 de julio del corriente año, respectivamente. ,

98. Adjudicar en definitiva a D. José Navarrete Samper, 
con la baja del 22,50 por 100 en los precios tipos, el remate de 
la subasta de las obras de restauración y ordenación de la 
cuesta de la Vega, celebrada sin protesta ni reclamación alguna 
el dia 13 del corriente mes.

99. Adjudicar en definitiva a D. Anastasio López Riopé- 
rez, en la cantidad de 16.000 pesetas anuales, eJ remate de la 
subasta del arriendo y explofadón, durante cinco años, de un

bar cantina iiistatadb en la planta alta de! Mercado Central de 
Pescados, celebrada sin protesta ni reclamación alguna el día 
23 del corriente mes.

100. Quedar enterada de haber trasladado su residencia: 
A Barcelona:
D. Federico Kéller.
D. Lorenzo Dompedro Casarrubios.
Doña María Luisa Diez Morales.
A Bilbao:
Doña María Luisa Maestro Calderón.
A Canillas:
Doña Marcelina Claudio López.
Doña Africa Muñoz-Maícos Montoya, con sus hijos, sobri­

na y hermano político.
A Chamartín de la Rosa:
Doña María Gabriel Martín.
D. Severo Cenarro Knnitz, con su esposa e hijos.
Doña Andrea Aticiiza Clemente,
D. Moisés Serrano Jiménez, con su esposa e hijos.
A Fuen carral:

. D. Angel Ruiz-Bazán Gómez, con su esposa e hijas,
A Tortosa:
D. Salvador Retnón Remón, con su hija e hijo político.
A Valdepeñas (Ciudad Real):
Doña Remigia Malillos Blanco.
A Zamora:
Doña María García Rodríguez,

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

"  C o m is ió n  de Hacienda

101. Aprobar, en vista del acuerdo adoptado por la Co­
misión de Cultura e Información, teniendo en cuenta el de la 
Comisión Ejecutiva del Patronato del Museo Municipal, dos 
gastos, de 20,000 y 10.000 pesetas, destinados, respectiva­
mente, al otorgamiento de dos premios a las personas que 
entreguen los objetos extraviados en la Exposición de Mues­
tras de Barcelona, o a quien comunique una pista segura para 
su recuperación; debiendo ser cargo dichas sumas, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, al capítulo de 
Imprevistos del vigente presupuesto ordinario de! Interior,

102. incrementar en la cantidad de 75,000 pesetas, en 
vista de lo propuesto por la Intervención Municipal, la consig­
nación figurada en el concepto 460 del vigente presupuesto 
ordinario del Interior, con destino a satisfacer a los Maestros 
con derecho a percibirla la indemnización por casa; detrayén­
dose dicha suma, previa la tramitación reglamentaria, de) con­
cepto 91 del propio presupuesto.

103. Incrementar en la suma de 398 000 pesetas, con des­
tino a la adquisición de básculas para las Oficinas Subalternas 
de Arbitrios, la consignación figurada en el concepto 20 dupli­
cado del presupuesto extraordinario de 1941; detrayéndose la 
expresada suma, previa la tramitación reglamentaria y en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, de) 
concepto 2." del propio presupuesto; debiendo hacerse dicha 
adquisición por el procedimiento de subasta,

J0 4 . Aprobar un gasto de 1.192 pesetas, con destino a 
satisfaCfer a doña Felisa Fernández Expósito, como viuda del 
operario de Limpiezas, asesinado por los rojos, D. Eustasio 
Valdés García, el importe de los jornales dejados de percibir 
por el finado desde el 21 de febrero al 18 de julio de 1936; 
debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, al concepto 20 del vigente pre­
supuesto ordinario del Interior.

105. Devolver a D. Vicente Molla Marti, de conformidad 
con lo propuesto por la Junta de Exacciones y por la Sección, 
la cantidad de 11 ¡648 pesetas, suma mayor que la que corres­
ponde satisfacer, pagada por recibo de la Administración de 
Rentas, numero 5.267 del arbitrio sobre vallas, referente a la 
finca número 134 de la calle de Fueiicarral; debiendo verifi­
carse dicha devolución, para loque se ha cumplido en el expe­
diente !o establecido por la circular de la Dirección del Te­
soro de fecha 29 de marzo de 1890. como minoración de los 
ingresos del mismo concepto de! presupuesto en curso, y 
simultáneamente a la devolución antedicha girarse nuevo re­
cibo por 6.648 pesetas, que debe percibir ei Ayuntamiento 
con ai reglo a lo resuelto.
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106. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros'do­
cumentos, que formulados por las dependencias correspon­
dientes figuran unidos a ios respectivos expedientes, relacio­
nados con el abono a los interesados que en cada uno de ellos 
se determinan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, 
de las cantidades que han de percibir aquéllos como conse­
cuencia de suministros, realización de obras y otros conceptos.

Por disposición de la Presidencia, fué retirado el dictamen 
proponiendo la aprobación de un gasto de 3,848 pesetas para 
el traslado del grupo escultórico «Educación de la infancia», 
desde la plaza de Bilbao, a la plaza de las Salesas,

C o m is ió n  de E n sa n c h e

107 a 131. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a loa documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para esta dase de obras; no dfebiendo ser expe­
didas dichas licencias hasta que emitan informe favorable la 
Fiscalía de la Vivienda y los técnicos municipales que sean 
precisos, pasando los expedientes, una vez aprobados, a la 
Adniinisttaciói) de Rentas y Exacciones para que proceda al 
cobro de los derechos provisionales;

A doña Trinidad Sanz Mejias, para demoler una cubierta 
y construir una nueva planta en ía calle de Menorca, 44,

A D. Pablo Asenjo Marugán, para contniir una nave para 
almacén en la calle de Máiquez, 46.

A D, Andrés Méndez Alcaraz, para construir una casa de 
nueva planta para viviendas en la calle del Alcalde Saiaz de 
Baranda, 29.

A D. Migael Ayerbe Garrigó, para construir un hotel en 
la calle de Velázquez, 121.

A D, Enrique Hidalgo Velázquez, para construir una nave 
para almacén en la calle de Toledo, 141.

A D. Ramón Peflalver, para construir una nave para alma­
cén en la calle de Tarragona, 23.

A D. Rafael Pitrón Capablanca, para construir un pabellón 
de planta baja en la Calle de Hermosilla, 98.

A D. Francisco Bergaz Santos, para demoler un forjado de 
terraza y ampliar dos plantas eu la calle de Juan Bravo, 57.

A D. Pedro Méndez y a D. Francisco Méndez, para cons­
truir una casa de nueva planta para viviendas en la calle del 
General Oráa, 26.

A D. Vicente Rivelles, para obras de reparación de desper­
fectos de guerra en la calle de Altamirano, 18.

A Banco Hispano Americano, para construir un edificio de 
nueva planta para oficinas y viviendas en la calle de Joaquín 
García Morato. 154 y 156.

132. Conceder licencia a D. Isidro Aznar Oliva para 
construir un edificio para almacén de maderas y aserrería en el 
paseo Imperia!, 16, de conformidad con los informes emitidos 
en el expediente y siempre que las obras se ajusten a los 
documentos técnicos presentados al efecto y a cuanto pre­
ceptúan las Ordenanzas municipales para las de esta dase.

Junta  M un ic ip a l de P r im a ra  E n se ñ a n za

133. Anunciar y celebrar im concurso, de acuerdo con la 
autorización conferida por la Comisión de Hacienda con fe­
cha 31 del pasado mes de octubre, a fin de que las casas indus­
triales dedicadas en la capital a la venta de aparatos de radio 
dirijan sus ofertas, con arreglo a las condiciones que a conti­
nuación se expresan, para el suministro e instalación de dichos 
aparatos en los grupos y escuelas municipales, así como tam­
bién en las re,sidencias infantiles de Cercedüla y «Tres Can­
tos*, integradas por alumnos del Internado déla Paloma (niños 
y niñas); debiendo ser cargo el importe de este suministro, que 
no deberá exceder de la suma de 26,500 pesetas, calculada a 
tul fin, al concepto 469 del vigente presupuesto ordinario del 
Interior, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal;

Primera. Deberán formalizarse proposiciones pa ra la 
venta de un mínimo de quince aparatos de radio receptores, 
destinados a las emisiones locales, pero de gran volumen, al 
objeto de que en los grupos escolares donde habrán de ser

destinados puedan instalarse altavoces en las clases, salón de 
actos o campo escolar correspondientes.

Segunda. Dentro del número de aparatos consignados 
anteriormente, dos de ellos deberán ofrecer las características 
que requieran su adaptación en las residencias infantiles de 
«Tres Cantes» (término de Colmenar) y Cercedilla.

Tercera. La Corporación municipal, a la vista de las pro­
posiciones presentadas,en las que deberán especificarse marca, 
numero de válvulas y demás circunstancias de los aparatos, y 
previos los asesoramientos necesarios, podrá aumentar o no la 
adquisición de éstos para análogos fines docentes, de con­
sentirlo el crédito habilitado al efecto; y

Cuarta. El precedente concurso, con las formalidades 
inherentes al mismo, deberá anunciarse por término de ocho 
días, a fin de que las casas acreditadas en la venta de apara­
tos de radio' receptores formalicen sus ofertas, consignando 
las características, condiciones, garantías, precio unitario, etc.

P ro p o s ic ió n

1.34. Tomar en consideración, y que pase a la Comisión 
de Cultura e Información, una, del Sr. Olmedo, interesando 
que, en homenaje y memoria de D. Ricardo León, cuya labor 
perdurará en la historia literaria, se dé su nombre a una calle 
de Madrid donde vivió durante muchos años tan insigne no'» 
velista y hubo de escribir la mayor parte de sus libros.

. *  *

Asuntos al despacho de oficio

135. Hacer constaren acta, y expresar al Caudillo y al ’ 
Gobierno, la gran satisfacción del pueblo madrileño, y en espe­
cial de! Ayuntamiento, por la promulgación de la ley de Bases 
para la ordenación urbana de Madrid y sus alrededores.

136. Quedar enterada de una comunicación del excelentí­
simo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 24 del co­
rriente, trasladando otra del Ministerio de la Gobernación, 
de 7 del mismo mes, por la que se admite la dimisión de su 
cargo de Gestor del Ayuntamiento de Madrid presentada por 
D. Gregorio Pérez Ortega, por tener que dedicar sus activi­
dades a asuntos profesionales que le impedirían atenderle de­
bidamente; y que se eleve ia oportuna propuesta para cubrir 
la vacante producida.

137. Se dió cuenta de una comunicación de la Subsecre­
taría del Ministerio de Asuntos Exteriores, de fecha 27 de no­
viembre ú timo, participando al Ayuntamiento, como resolución 
a anterior petición del mismo, que S . E, el Jefe de! Estado 
y Getieralísimo de los Ejércitos, previo informe y propuesta 
favorable emitidos por la Cancillería de tas Ordenes dei indi­
cado Ministerio, ha tenido a bien, par decretos fechas 12 de 
julio y 24 de noviembre del año actual, otorgar la Gran Cruz 
de la Orden del Mérito Civil a los Exentos. Sres. D. Afiguet 
Otamendi Machimbarrena y D. Carlos Mendoza y Sóetiz de 
Argundoña, en atención a los relevantes trabajos realizados 
por los mismos y méritos contraídos en beneficio de Madrid,

Y la Comisión Municipal Permanente, después de darse por 
enterada de la precedente comunicación, acordó, a propuesta 
de la Presidencia, expresar el ferviente voto de gracias de 
la Corporación a S . E. el Jefe del Estado y al excelentísimo 
señor Ministro de Asuntos Exteriores por la resolución favo­
rable de la petición elevada por el excelentísimo Ayuntamien-; 
to en súplica de que les fuera otorgada a los Sres. Otamendi 
y Machimbarrena la distinción mencionada.

C o m is ió n  de H ac ienda

138. Conceder Ja exención de los derechos de traslado, 
de conformidad con las razones aducidas por la Delegación de 
Cementerios, para los restos que se desalojen de la nicheria 
de columbarios situada en el muro Norte del cementerio de 
Nuestra Sei'iora de la Alniudena, y que, a causa de las obras 
necesarias por el inminente peligro de derrumbanriento de 
dicho muro, han de ser reiiihutnados en las sepulturas perpe­
tuas adquiridas por varios familiares, si bien satisfaciendo los 
nuevos derechos de inhumación.

139. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 46,700 
pesetas, que supone el abono de las horas extraordinarias de-

Ayuntamlc f M d|
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vengadas por el personal de Vías Públicas mutiicípaies hasta 
el 30 de) corriente mes; debiendo ser cargo dicha soma, en 
armonia con to informado por la Intervención Municipal, al 
concepto 162 del vigente presupuesto ordinario del Interior, 
que, dado que no acusa suficiente dispotiibilidad, deberá incre­
mentarse, previa la tramitación reglamentaria, en la suma 
de 40.006 pesetas, detrayendo ésta del concepto 91 del propio 
presupuesto; debiendo indicarse al Jefe de dicho Servido que 
a partir del 1 de enero próximo las horas extraordinarias no 
empezarán a devengarse hasta que se haya adoptado e¡ acuer­
do de concesión de los trabajos extraordinuries, para lo cual 
deberá proceder )a correspondiente propuesta, en forma, del 
Jefe del Servido.

146, Aprobar un gusto de 10.000 pesetas para contribuir 
con dicha suma ai gasto que supone la instalación de un reloj 
en la forre del nuevo edificio de tas Escuelas Salesianas sito 
en la entrada de la calle de Francos Rodríguez, por estimarse 
beneficiosa la instalación de diclio reloj; debiendo ser cargo 
!a suma mencionada, en armonía con lo informado por la In­
tervención Municipal, al capítulo de Imprevistos del vigente 
presupuesto ordinario dei Interior, ya que no existe consigna­
ción expresa para esta atejieión en el referido presnpiiesío,

14), Incrementaren la cantidad de 36.000 pesetas, con 
destino, en armonia con lo interesado por el señor Jardinero 
mayor, a la adquisición de abonos orgánicos para los Parques 
y jardines de ia capital, el concepto 593 de! vigente presu­
puesto ordinario del interior, ya que la consignación de pese­
tas 10.000 figurada en este concepto es completamente insu­
ficiente para la atención de que se trata; debiendo detraerse 
ia sitada suma, en armonía con lo informado por la Interven­
ción Municipal, previa la tramitación reglamentaria, del con­
cepto 16 del propio presupuesto. .

142. Disponer que el gasto de 35.000 pesetas, que a jui­
cio de la Sección de Beneficencia se considera necesario para 
atender a los que se originen con motivo de la aceptación por 
el Ayuntamiento de Madrid, a favor de los pobres de la capi­
tal y en representación de éstos, de la herencia que dejó a su 
fallecimiento con este destino D, Bonifacio Rosendo Martío, 
sea cargo, dada la índole de dicho gasto y la urgencia de satis­
facerlo, al capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto 
ordinario de gastos del Interior, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal; con la advertencia de que habrá 
de reintegrarse aquella cantidad a ias arcas municipales en 
cuanto, por haberse cobrado las rentas de les bienes que cons­
tituyen la herencia o haberse vendido éstos, pueda realizarse,

143. Incrementar en la cantidad de 100,000 pesetas, cen 
destino a los gastos que originen las obras de conservación 
y reparación de edificios -niimicipales, el crédito consignado 
en el concepto 529 del vigente presupuesto ordinario de gastos 
de! Interior; detrayendo dicha suma, previa ia tramitación re­
glamentaria, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, riel concepto 16 del propio presupuesto.

144. Incrementar en la cantidad de 50.000 pesetas, con 
destino a las obras de reparación en los grupos escolares, e! 
concepto 530 de! vigente presupuesto ordinario de gastos del 
Interior; detrayendo dicha suma, previa la tramitación regla- 
rnentaria, en armonía con lo informado por la Intervención Mu­
nicipal, del concepto 16 del propio presupuesto.

145. Adoptar los acuerdos que a cotitiniiación se expre- 
SHÈ1, en relación con el plan de obras que ha de ejecutarse 
(como complemento de las ya efectuadas y en curso de cons­
trucción) con cargo al Empréstito de 194!, y con ía amplia­
ción en cincuenta millones de pesetas de la cifra total de 
dicho Empréstito, que por su cuantía no aconseja la emisión 
de uno nuevo, ya que en realidad la mencionada ampliación 
habría de dedicarse a la terminación del plan proyectado en 
aquella fecha y que por lodos conceptos es su complemento;

Primero. Que se apruebe el plan de obras de que se trata 
y a que se refiere la documentación unida al expediente.

Segundo, Que de conformidad con los proyectos formu­
lados por los Servicios Técnicos, se apruebe la ampliación en 
cincuenta millones de pesetas nominales, en obligaciones del 
Empréstito de la Villa de Madrid de 1941, sobre la cifra 
anteriormente aprobada, con lo que dicho Empré.stÍto quedará 
cifrado en trescientos cuatro millones.

lercero. Que con la mayor urgencia posible se soliciten 
de ¡a Superioridad las autorizaciones legales precisas para la 
autorización de la ampliación proyectada,

Cuarto. Que los nuevos títulos que en virtud dé la am­
pliación solicitada se han de poner en circulación, tendrán el 
mismo formato, caracteristicas, garantías, interés y plazo de 
amortización que los actualmente en circnladóii correspon­
dientes a! Empréstito de la Villa de Madrid de i941, actital- 
mente en vigor; y

Quinto. Que las títulos que represeníati ia ampliación de 
los cincuenta millones de pesetas, se conserven en cartera para 
ser puestos en circulación a medida qne las necesidades de las 
obras proyectadas lo demanden. ;

146. Incrementaren la suma de 253.000 pesetas, en armo- 
n(a con lo acordado por la Comisión de Cultura e información 
y por la Intervención Municipal, el concepto 504 dd vigente 
presupuesto ordinario del Interior, qne no acusa suficiente dis­
ponibilidad, con deslino a la adquisición de cuatro tapices del 
siglo XVII, denominados «Escuela de equitación», ofrecidos a 
ja Corporación por D. Livinto Stuyek; debiendo detraerse la 
indicada suma, mediante transferencia de la misma, previa 
¡a ttamitadón reglameiitaria, del concepto 16 de) propio pre­
supuesto, y someterse el asunto a la sanción del Ayuntamiento 
Fleno, cuyo acueédo no será ejecutivo hasta que haya trans­
currido el plazo legal de quince días laborables de exposición
a) público sin haberse formulado reclamaciones.

C o m is ió n  de G ob ie rno  in te rio r y  P o rso n a t

147 y 148. Jubilar, por imposibilidad física debidamente 
comprobada, a los Profesores de la Banda Municipal D. Alfre­
do Jover Monlior y D. Lorenzo Pichóte Lillo. con el haber 
pasivo anual de i 1.010 pesétí-s, equivalente al 80 por 100 (que 
con arreglo al tiempo de servicios prestados les correspon­
de) del sueldo de LÎ.200 pesetas anuales que perciben en la 
actualidad, incrementado en ¡a cantidad de 562,50 pesetas como 
importe de tres anualidades vencidas del cuatrienio en curso.

Í49. Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo la jubi­
lación, por edad, de conformidad con io propuesto por la Sec­
ción, del Archivero de Villa D. Argel Pérez Chozas, cen el 
haber pasivo anual de 2! .360 pesetas, equivalente al 80 por lOO 
(que con arreglo al tiempo de sei vicios prestados le corres­
ponde) del sueldo de 20.700 pesetas que percibe en la actúa- 
jidad, incrementado con eí importe de la gratificación, tam­
bién anual, de 6.000 pesetas que disfruta por Jefatura con 
el carácter de acumulable a estos efectos; debiendo surtir efec­
tos esta clasificación pasiva desde el dia 6 del próximo diciem­
bre, como fecha siguiente a la en que cumplirá la edad de ju­
bilación forzosa, o sea setenta años.

Y después de aprobado el precedente dictamen, se acordó, 
a propuesta de la Presidencia, hacer constar en acta el senti­
miento de la Corporación por tener qne prescindir de la meri- 
tisima labor de tan distinguido funcionario, que durante su 
dilatada vida administrativa había puesto siempre al servicio 
del Ayuntamiento sus excelentes cualidades de inteligencia 
y de laboriosidad.

Se levantó ia sesión a las dos y cinco minutos de la tarde.

S E C R E T A R I A

C O N V O C A T O R I A

P o r  acu erdo de la  Com isión M unicipal Pernianeníe de 
9 de m arzo de i944, scu icionado p o r  e l  Aynniamiénto 
P leno en 1 de jun io siguiente, ¡j con la  n ecesar ia  au tori­
zación  d e  la  D irección G en eral de A dm inistración L oca l, 
s e  conoocan  op os ic ion es  p a ra  p ro o e er  cuatro p la z a s  de 
A rchioeros h ih iio 'ecarios, con su jeción  a la s  sigu ien tes

B A S E S

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, por 
el procedimiento de oposición, de cuatro plazas de Archiveros 
bibliotecarios, dotadas con el sueldo inicial dé 9,000 pesetas 
anuales, que será amnentado por cada período de cuatro años 
de servicios completos al Ayuntamiento en 1,000 pesetas, hasta 
el límite de diez cuatrienios. .

Segunda. El cargo.es incompatible con cualquier otro

I

ÉÉ
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remiitierado cotí fondos del Estado, Provincia, Municipio, So­
ciedad o Empresa que tenga carácter oficial o relación con los 
citados organismos, aunque dichos sueldos tengan el carácter 
de gratificación o emolnmentos de cualquier clase.
- Antes de tomar posesión los nombrados, presentarán de­
claración jurada de no encontrarse comprendidos en ninguno 
de los mencionados casos. Esta declaración será renovada en 
lo sucesivo en uno de los cinco primeros dias de cada año.

Tercera, En cumpliniiento de lo dispuesto en ia ley de 
25 de agosto de 1039, en la orden del Ministerio de ia Gober­
nación de 30 de octubre del mismo año y sn el decreto de ía 
Presidencia del Gobierno de 7 de mayo de 1942, las cuatro 
plazas serán provistas en ia siguiente forma:

(í) Una entre Caballeros mutilados por la Patria, útiles.
b) Una entre Oficiales provisiona'es o de complemento 

que hayan alcanzado por lo menos la Medalla de la Cam-. 
paña, o reúnan las condiciones que para su obtención se 
precisan. '

c) Una entre ios reslantes ex combatientes que cum­
plan los mismos requisitos que los anteriores.

d) Una entre ex cautivos por la Cansa Nacional que hayan 
luchado con las armas por la misma, o hayan sufrido prisión en 
ias cárceles o campes rojos durante más de tres meses, siempre 
que acrediten su probada adhesión al Movimiento desde su 
iniciación y su lealtad al mismo durante el cautiverio, y entre 
huérfanos y. personas económicamente dependientes de ias 
víctimas nacionales de la guerra y de los asesinados por los 
rojos.

Los que no reúnan ninguna de las cuatro drcimstaiiclas 
señaladas, podrán solicitar tomar parte en los ejercicios, y se 
les adjudicarán aquellas plazas que sobraren de las reservadas, 
después de hacer el prorrateo dispuesto en la orden de la Pre­
sidencia del Gobierno de 14 de junio de 1943; con la adver­
tencia de que en otro caso no adquirirán derecho alguno.

Cuarta. En el caso de que no se presente número sufi­
ciente de aspirantes clasificados, o no se cubran los cupos asig­
nados en la base tercera a las plazas reservadas, se seguirán 
las siguientes normas, en armonía con lo dispuesto en la orden 
de la Presidencia del Gobierno de 14 de junio de 1943;

a) Si sobrasen en uno de los cupos plazas sin proveer,
éstas deberán agregarse a los turnos siguientes, prorrateándo­
las cntie ellos en tal forma que cada uno quede incrementado 
proporcionalniente, .

b) Si las plazas sobrantes no alcanzasen un número sufi­
ciente pura.incrementar todos los grupos, deberá tenerse en 
cuenta el orden que para los mismos se fija en la ley de 25 de 
agosto de 1939; y

c) Si 110 existiesen aprobados que pertenezcan a los cupos 
con derecho a reserva, el total de las plazas incrementará la 
oposición libre.

Quinta, Para tomar parte en la oposición será necesario;
a) Ser español, varón, tener cumplida la edad de veintiún 

años y no exceder de cuarenta el día en que se publique la 
convocatoria en el Boletín Oficial d e l E stado.

b) Haber observado buena conducta y carecer de antece­
dentes penales.

c) No padecer enfermedad infectocontagiosa ni defecto 
físico que imposibilite el ejercicio del cargo.

d)  Ser licenciado en la Facultad de Filosofía y Letras con 
arreglo al antiguo plan, o con arreglo al actual, cu cualquiera 
de las Secciones de Filología clásica, Filología romance. Filo­
logía semítica. Historia Antigua y Medieval, Historia Moder­
na y Contemporánea; y los Archiveros procedentes de la Es- 
cueln Superior de Diplomática.

A los licenciados que hayan realizado sus eshidios antes 
de 1930 en Madrid, se les exigirá tener aprobadas las asigna­
turas de Paleografía, Bibliología, Latín (primero y .segundo 
curso de anipliadón), Arqueología, Nuniismálica y Epigrafía 
{los licenciados eit Filosofía); las de Arqueología, Ninnismá- 
tica y Epigrafía (los licenciados en Letras), y las de Bibliolo­
gía y Latín (priineio y segundo curso de ampliación), los licen­
ciados en Historia,

e) Ser persona de indudable adhesión al Movimiento 
Nacional y a las ideas representadas por éste,

f )  No haber sido castigado con sanción alguna y estar 
depurado y admitido sin sanción en otros Cuerpos del Estíido, 
Provincia, Municipio o entidades eu ias que prestara o hubiere 
prestado sus servicios.

.g) Haber satisfecho en la Depositaría de Villa, en con­
cepto de derechos de examen, la cantidad de cuarenta pesetas.

Los requisitos anteriormente señalados se justificarán:
á) Con la partida de naciinienlo, que deberá estar legali­

zada, si no corresponde a !n demarcación noíaiial de Madrid.
b) Con certificados expedidos, el primero, por la Alcaldía 

de su residencia, y el segundo, por el Registro Central de 
Penados y Rebeldes.

c) Con el reconocimiento facultativo, realizado por los 
Médicos de la Beneficencia Municipal que al efecto se desiguen,

d) Con el tíUdo, o resguardo que acredite haber efec­
tuado e! pago de los derechos del mismo, o con el certificado 
de estudios,

e) Con certificado expedido por la Jefatura Provincial de 
Falange Española Tradidonalista y de la.s J ,  O. N. S.

f )  Con copia certificada de !a resolución recaída en su 
expediente de depuración, y en el caso de no pertenecer ni 
haber pertenecido a ningún oi gaiusuio de los citados, consig­
nándolo así en declaración jurada.

g )  Con el resguardo expedido por la Depositaría de 
Villa, Estos deredios no serán devueltos en ningún caso, 
aunque el solicitante rennneiara a tomar parte en la oposicióii, 
salvo lo determinado en el último párrafo de la base tercera.

Los opositores que aspiren a los diversos cupos de plazas 
reservadas demostrarán el derecho que les asiste para ser 
adscritos al que solicitan, mediante la docimientacióii necesaria, 
que ha de ser plenamente demostrativa a jnido del Tribunal.

Sexta. Los aspirantes acreditarán docnmentalineute las 
condiciones, méritos y publicaciones que estimen oportuno 
alegar. ■

Séptima. Las instancias, dirigidas al exccleiiíísimo señor 
Alcalde Presidente, se presentarán, acompañadas de los docu­
mentos exigidos y de dos fotografías tamaño carnet, en el 
Registro general del Ayuntamiento, eu las horas hábiles de 
oficina, durante el plazo de dos meses, contados a partir del 
día signiente al de la publicación de! anuncio de la convoca­
toria en el B oletín  O ficial d el E stado.

En las instancias será obligatorio hacer constar el grupo de 
plazas a que se aspira; bien entendido que no se podrá figurar 
más que en uno de ellos, aun cuando conciiiToii circunstancias 
comunes a dos.o más en un. opositor, ni se podrá solicitar con 
posterioridad cambiar de grupo. '

Transcurrido el término a que se refiere el párrafo primero, 
podrá el Tribuna! conceder un plazo de quince días para com­
pletar la documentación que juzgue insuficiente.

Octava. Dentro de los veinte días siguientes a la termi­
nación del plazo de presentación de instancias, o al de prórroga 
para completar la documentación en su caso, el Tribunal hará 
el examen de los expedientes, rechazando aquellos que uo se 
hallaren completos, sin que los interesados puedan hacer recta- 
mación alguna, y propondrá a la Comisión de Gobierno inte­
rior y Personal, y ésta a la Alcaldía, sin necesidad de razonar 
su propuesta, los aspirantes que deban ser admitidos en vista 
de los documentos presentados para acreditar las condiciones 
señaladas, y muy especialmente las que se citan en los apar­
tados e) y f )  de la base quinta, y contra la resolución que 
aquélla dicte, no cabrá recurso alguno.

Aun después de admitido mi aspirante, y por causa justifi­
cada a juicio de la Alcaldía, podrá ésta disponer su baja eu la 
lista de admitidos, cualquiera que sea el momento en que se 
encuentre el de,sanollo de los ejercicios. ■

Inmediatamente se practicará por el Tribunal un sorteo 
entre los aspirantes, sin distinción de grupos, para asignarles 
el número de orden para su actuación, y se publicará una lista 
general con el que a cada uno le haya correspondido, expre­
sando al margen el grupo a que pertenece.

Novena, Los ejercicios serán cinco, los cuatro priiiieros 
escritos y el quinto oral, todos ellos eliuiiiiatorios, y con­
sistirán:

Ejercicio primero.—Lenguas

fí) Latiu.—Traducción de un texto de un hislorlador la­
tino, sacado por sorteo entre otros varios autores (Dicciona 
rio). Tiempo, dos horas.

h) Francés.—3'exto en prosa, clásico. Tiempo, una hora.
c) Inglés o Alemán.—Traducción de un texto clásico en 

prosa (Diccionario). Tiempo, dos horas.

ryuñtamiento de
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EjERacio SEGUNDO.—Transcripcìón paleogràfica

a) Documento latino de los siglos Xli-xili.
b) Documento real castellano.
c) Documento particular de los siglos xiV-XV.
Los ciocumeiitos a) y b) serán objeto de un comentario di- 

ploiiiàticohistórico, y el c) tendrá que sercatalogado.-—Tiempo 
para cada ejercicio, tres horas.

E jercicio tercero ,—C atai.ogación bibliogràfica

rz) Un manuscrito latino (misceláneo). Tiempo, dos horas.
¿>) Un incunable, Tiempo, ima hora.
c) Tres libros modernos (siglos x v i - x i x ) .  Tiempo, 

una hora.

Ejercicio cuarto. - C atalogación arqueológica

a) Una moneda u objeto arqueológico de la época clásica, 
original o reproducido, Tiempo, dos lloras.

b) Uu objeto medieval, original o reproducido. Tiempo, 
dos horas.

c) identificación de las fotografías artísticas de los si­
glos xvi-xvii. Tiempo, una hora.

Ejercicio quinto

Del cuestionario que se publica con esta convocatoria se 
extraerán cuatro temas, los cuales tendrán qu  ̂ ser desarro­
llados oralmente en el plazo máximo de una hora. Forzosa­
mente tendrá que ser un tema de Archivos, otro de Bibliote­
cas, olro de Museos y otro de Historia de Madrid.

Los ejercicios escritos serán realizados por todos los opo­
sitores al mismo tiempo, si el número lo permitiera.

Décima. Para la calificación de los opositores dispondrán 
los señores del Tribunal hasta de doce puntos por opositor, 
con aproximación de centésimas, haciéndose constar en las 
actas el número de puntos que cada uno concede a cada 
opositor.

Al terminar la práctica de cada ejercicio, el Tribunal fijará 
en el tablón de edictos de la primera Casa Consistorial la lista 
de los aspirantes que puedan pasar al siguiente.

La media aritmética de las pmitusciones atribuidas a cada 
opositor será la puntuación real, que no podrá ser inferior a 
seis plintos para pasar de un ejercicio a otro, y deberá obtener­
se dentro del último, como mínimo, esta puntuación para poder 
ser propuesto.

Décimaprimera, La calificación de cada ejercicio se hará 
sin distiucióri de grupos, y en el momento de formular la pro­
puesta se elegirá primero el Caballero mutilado con puntuación 
más alta entre los que hayan sido aprobados, y se procederá 
de! mismo modo con los opositores pertenecientes a ¡os fres 
grupos restantes.

Si por aplicación de la orden de 14 de junio de 1943 que­
daran plazas de turno libre, se adjudicarán a los aspirantes que 
hayan concurrido con esta condición.

Finalmente, se hará la propuesta colocando por orden de 
pmituacióii a todos los incluidos en ella.

Décimasegunda. Para resolver los empates que surjan en 
las calificaciones definitivas de los ejercicios y determinar un 
orden de preferencia entre los opositores dentro de los grupos 
señalados a las plazas reservadas, se tendrá presente la si­
guiente escala: ■

1 Los Caballeros de la Cruz de San Fernando o Medalla 
iMi litar.

2. " Haber obtenido mayores recompensas militares.
3 . “ La mayor permanencia en unidades de combate desti­

nadas a primera línea.
4 . “ Eli igualdad de condiciones entre los anteriores, el 

que ostente mayor empleo o categoría militar, y en su defecto, 
la mayor edad.

6.“ Entre los ex cautivos, el mayor tiempo de prisión, ■
6.“ Entre los huérfanos y familiares de muertos por la 

Causa serán preferidos los que tengan a su cargo mayor nú­
mero de personas.

Para resolver los empates del grupo libre, eii su caso, se 
tendrán en cuenta los méritos de carácter profesional alegados 
por cada uno, y que el Tribunal apreciará en conjunto.

Décimatercera. Dentro de cada grupo no se considerarán

aprobados más opositores que un número igual, como máximo, 
al de plazas que tiene asignadas, salvo que le haya correspon­
dido alguna otra como consecuencia del traspaso a que se hace 
referencia en la base cuarta; pero sin que entre todos ellos 
puedan exceder del número de las plazas convocadas, y el Tri­
bunal se limitará a hacer la propuesta a favor de aquéllos, abs­
teniéndose de expresar ningún criterio acerca de tos demás,

Décimacuarta. El Tribunal elevará su propuesta a la Co­
misión de Gobierno interior y Personal por conducto de la 
Alcaldía, y para ello formará la lista de aspirantes de cada 
grupo, colocándolos por orden de puntuación y eligiendo para 
las plazas que les corresponden según la base tercera a aque­
llas que hayan obtenido mayores calificaciones.

Los así seleccionados de cada una de las listas, sin exce­
der en total del número de plazas convocadas, se fundirán en 
una relación general, también por orden de puntuación, y 
serán los que integren la propuesta.

Décimaquinta, El TriTmual estará constituido por el Pre­
sidente de la Comisión de Gobierno interior y Personal, que 
lo presidirá; por un representante de la Comisión de Cultura 
e Información, por un Catedrático de Filosofía y Letras, por 
el Archivero de Villa, por uu Archivero municipal, designado 
por la Alcaldía Presidencia a propuesta de la Comisión de 
Gobierno interior y Personal, y por un representante especia­
lizado de la Dirección Genera! de Administración Local, si 
este organismo lo cree oportuno. Actuará de Secretario, sin 
voz tú voto, el funcionario que designe la Secretaría General.

En caso de empate, resolverá con sii voto el Presidente 
del Tribunal.

Si antes de comenzar los ejercidos se produjese alguna 
vacante, será provista eii la forma que corresponda, según el 
origen del nombramiento del Vocal de que se trate. Una vez 
comenzados aquéllos, actuará el Tribunal con el número de 
Vocales que resten, siempre que quede la mayoría; y de! 
mismo modo se procederá cuando durante la práctica de los 
ejercicios dejase alguno de concurrir accidentalmente.

Décimasexta. En caso de enfermedad de algún opositor, 
debida y oportunamente justificada, el Tribunal podrá pro­
rrogar su plazo de actuación por ocho días, perdiendo todo 
derecho si no se presentase dentro de dicho piazo; y ai Tri­
bunal queda reservado el derecho de comprobar la enfermedad 
alegada,

Üécimasépíima. Los ejercicios no podrán comenzar antes 
de transcurrir dos meses desde la fecha en que termine el 
plazo de presentación de instancias.

El Tribunal señalará con seis días de antelación por lo 
menos la fecha en que han de comenzar los ejercicios.

Décimaoctava. Los opositores que resulten aprobados 
para ocupar las plazas convocadas deberán presentarse a to­
mar posesión en el plazo de treinta días, contados a partir 
de la publicación del acuerdo de nombramiento en el B oletín 
DEL Ayuntamiento de Madrid, salvo que se conceda alguno 
mayor por la excelentísima Comisión Municipal Permanente,

Décimanoveiia. El Tribunal queda autorizado para resol­
ver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesa­
rios para el buen orden de las oposiciones en todo lo no pre­
visto en estas bases.

Base adiciona!. Las citaciones, convocatorias, etc., que 
hayan de hacerse a los opositores se verificarán en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento de Madrid,

Madrid, 2 de diciembre de 1944.—El Secretario, M. B er- 
DEjo. Saludo a Franco. ¡Arfiba España!

CUESTIONARIO

E jkrcicio primero.—Archivos

1. °—Archivo de Villa. Historia y organi::ación.
2. *’—El Archivo de Villa. Procedencias e importíincia de sus 

fondos.—Bibliografía,
3. "—Papiro,—Pergamino.—Papel
4. “—El documento considerado forinuluiente.—Nomenclatura 

diplomática.
5. “—Códices diplomáticos. Sus clases,—Indicación de los más 

importantes cartularios castellanos.
6 “—Organización interna del documento.—Clasificación de 

Sicket y Bresititi.
7.“—Documentos privados.—Sus características.—Noticias 

sucintas sobre el origen del Notariado,

í :

 ̂ í
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8 “—Origen y desarrollo de la Cancillería pontificia.—Su or­
ganización,—Clase de documentos pontificios.—Registro.

9. °—La Cancillería leonesa-castellana.—Alfonso X y la reor­
ganización de la Cancillería en Castilla.—Cancilleres.

10. —Clasificación y característica de los documentos reales 
castellanos desde los siglos xii al xv.

11. —Fechas empleadas en ¡os documentos: de lugar, tiempo 
y sucesos.

12. —Indicción.-Letra dominical,—Aureo luimero.—Epacta. 
Caiendacióii romana.

13. —Sigilografía,—El origen del sello,-Materias utilizadas 
en la fabricación de sellos.—Valor jurídico de los sellos.

14. —Sellos reales castellanos. Su clasificación.—Sellos ca­
racterísticos de la Cancillería Real.—El sello de la poridad,

15. —Sellos de Concejo.—Noticia de los sellos más importan­
tes de los Concejos castellanos.—El sello de Madrid,—El escudo 
de Madrid. .

16—Nombres y apellidos castellanos. Su formación —Estu­
dio especial de la Intitulatio en los documentos espafloles de la 
Edad Media.

17. —Consejo Real de Castilla,—Cámara de Castilla.
18. —Sala de Alcaldes de Casa y Corte.
19. —Gremio. Origen y evolución en Castilla.—Su diferencia 

con ios gretiiios de Levante,
20. —Cortes de Castilla.—Su origen y organización,—Impor­

tancia política de las Cortes medievales.
21. —Tribunal de la Inquisición.
22. —Normas para la catalogación de arcliivos históricos-
23. —Normas para la catalogación de archivos administrativos, 

especialmente los municipales.

E jercicio segunoo,—Historia -oe Madrid

1. ° —Fuentes documentales sobre Historia de Madrid,
2. “—Bibliografía y noticias de los cronistas de Madrid.
3. ® -Resumen de los conocimientos de la Historia de Madrid

liasfa tiempos de Alfonso VIK, .
4. ®—Origen del régimen municipal de Caslilla y León.
5. “—Fueros castellanos. Origen y familias priiicipates,—Su 

importancia histórica y social.
6. "—El fuero de Madrid de 1202,—Estudio de su texto y am­

biente social que refleja.—Fueros posteriores.
7. ®—Clases sociales durante la Edad Media castellana.—Mo­

ros y judíos en Madrid, _
8. " Alfonso II y sus relaciones con Madrid.—El Concejo 

de 1348.—La Escuela de Gramática latina.
9. “—Población de Madrid en tiempos de los Reyes Católicos. 

Memoria de los hechos principales ocurridos en Madrid en su 
tiempo,

10 — Actas del Concejo. Su antigüedad y valor histórico. 
Noticias de las autoridades municipales de Madrid en Jo s  siglos 
XV al XV1I1.

11.—Carlos V. Reflejo en la Villa de les luchas de las Comu­
nidades.—Sus relaciones posteriores con Madrid. _

12 —Felipe II. Traslado de la Corte. Sus causas.—El bando 
de Poiída urbana.

13. —El maestro Juan López de Hoyos y sus noticias sobre 
Madrid.

14. —Traslado de la Corte a VaüadoHd.—Su estancia etil Va­
lladolid,—Gestiones que determinaron e! regreso de la Corte 
a Madrid.

15 —Madrid del siglo xvii.—Población y desarrollo territo­
rial de Madrid.--Estudio de las clases sociales.

16. —Madrid y el Siglo de Oro literario.
17. —Fiestas y costumbres madrileñas del siglo xvji.
18 —Escritores inenores que han estudiado ei ambiente social 

de Madrid.  ̂ ^
19,—Madrid y la Guerra de Sucesión.—Dominio temporal del 

Archiduque de Austria,
2t'.—Carlos III. Su politica en relación con el mejoramiento 

urbano de Madrid.—Ordenanzas de Ardemáns.
21. Madrid en 1809.—José Bonaparte y la reforma interior 

de Madrid.
22-—Mesonero Romanos.—Su programa de reforma de Ma­

drid, El artículo de costumbres,
23. —Ensanche de Madrid,—Su historia y su resultado.—El 

Canal de Isabel !l como determinante de la formación del gran 
Madrid.

24. —Noticias de los planos de Madrid de los siglos xvn al xix.

E jercicio tercero,—B ibliotecas

1. ®—Biblioteca Municipal de Madrid. Historia, organización
y fondos principales, .

2. ®—Hemeroteca Municipal de Madrid. Historia, organización
y fondos principales. _

3. ®—La miniatura española.—Grupos o escuelas.—Su impor­
tancia artística.

4. ®—Noticias de las principales bibliotecas de la Edad Moder­
na.—Biblioteca de E! Escorial.

5. ®—Concepto actual de la organización de ana biblioteca 
científica general.

6. ®-7Catálogos.—Indices especiales,-Secciones privadas en 
las bibliotecas geaeraies.

7. “—Normas para ia catalogación de manuscritos.—Técnicas 
que se aplican a! estudio de los códices.—Su conservación.

8. ®—Palimpsestos.—Medio para conocer su existencia,—Su 
restauración.

9. ®—Catalogación de iiicunablea.—Forma especial de redactar 
sus cédulas.—Repertorios de incunables.

10. -Normas generales de la cntaiogación de libros, periódi­
cos, revistas, estampas y mapas modernos.

11.  —Sistemas de clasificación bibliográfica,
12.  —Normas generales para la ordenación de una biblioteca.
13. —Origen de la Imprenta, Estado actual de la investigación 

de este tema.
14. —Biografía de Gutenberg,—Descripción de las impresiones 

gutemberianas.
15. —Expansión de la Imprenta en Europa,—Las Compañías 

de tipógrafos alemanes,
18.—introducción de la imprenta en España Problemas críti­

cos que plantea,
17. - Imprentas importantes de España en el siglo xv.
18. —La Imprenta en el siglo xv[.—Los Aldos.—Los Esteídnos, 

Los Plantino y sus sucesores,
10.—La Imprenta en España en el siglo xvi,—Sus más carac­

terísticos tipógrafos.—La Biblia Políglota Complutense.
20. —La Imprenta en España en el siglo xvn.—Historia de ia 

imprenta en Madrid,
21. —La Censura y la imprenta.
22. —ibarra.—Sancha.—Monfort.—La Imprenta Real.
23. —Los periódicos en el siglo xvn.-Madrid y sus primeras 

publicaciones periódicas,—El periódico en el siglo xvm.
24. —Encuadernaciones.—Tipos medievales/—Eacuardeuacio- 

ues mudéjares.
25. —Encuadernaciones modernas de los siglos xvi al xvm.

E jercicio cuarto.—Museos

1 . ®—Museo .Municipal de Madrid. Historia y organización
2. “—Museo de Prehistoria de Madrid. Historia y organización.
3. ®—El cuaternario del valle del .^4anzanares.—Exposición de 

las diversas cuitaras paleolíticas que lo han habitado.
4. “—Reatos neolíticos y eneolíticos descubiertos en las proxi­

midades de Madrid.
5-®—Madrid y su tierra en la época romana,
6. ®—Restos romanos bailados en las cercanías de Madrid.

Inscripciones. , _
7. ®—Los castillos árabes,—Indicación de las fronteras sucesi­

vas donde ha estado ¡acaldo el Alcázar de Madrid,
8. ®—Arquitectura románica española.—Arquitectura románica 

en Segovia.
9. “—Arquitectura gótica española.-El gótico en Madrid,
10. —El mudéjar toledano y su expansión en el territorio ma­

drileño,
11. —La arquitectura plateresca en Castilla.—La arquitectura 

y la escultura del Renacimiento en Madrid.
12. —El Escoria!.
)3.—.Arquitectura barroca española del siglo xvn.—Monumen­

tos madrileños de ese período.
14. ->-Velázquez.
15. —Arquitectura madrileña del siglo xviii,
16. —Pintura madrileña del siglo xvji.—La escultura en Madrid

durante los siglos XVII y xvm. .
17. —Historia del Alcázar.—La construcción del Palacio Real,
18. —La Ceca de Madrid.
19. —Artes indttslriales de los siglos xvn y .xvm.
20. —La cerámica de la Fábrica dei Retiro.
2 1 . —Goya.
22. —La arquitectura y la escultura en Madrid durante los si­

glos XIX y XX,—Principales monumentos.
23. —Pintura española de los siglos xix y xx.
24. —Estampas de vistas y escenas populares madrileñas.

A N U N C I O S

Em pré st ito  de O b ra s  de sa ne a m ie n to  dél s u b su e lo  de 
lo s b a r r io s  e x tre m o s

De conformidad con la base cuarta de las aprobadas para la 
emisión de títulos amcirtizables destinados al pago de las obras de 
saneamiento del subsuelo de los barrios extremos y conserva-

yuntamiento de Madrid
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r,\ón cleiialerias ile servidos de distribución de electricidad, agua 
y gas, y en virtud del acuerdo tomado por el excelentísimo Ayun­
tamiento en 29 de abril de 1932 de limitar est-.i emisión a 24.765 
oblJííaciones (12.383.500 pesetas), el excelentísimo seüor Alcalde 
Presidente, por decreto de fecha de boy, se ha servido disponer 
lo siguiente:

Que el dia 16 del aduni, a las once de lu mailana, ante e! 
excelentisiino señor Alcalde Presidente o Teniente Alcalde en 
quien delegue, y con asistencia de ios señores Secretario e Inter-, 
ventor del excelentísimo Ayuntamiento, se celebre piíblicamente 
el 3ü sorteo para la amortiiiación de 786 obligaciones de dicho 
Empi és lito,

A este efecto, con les obligaciones existentes en circulación se 
formarán series de 10 obligaciones, compi tndiendo cada una los 
nimieros de la decena que termina con el de la serie, agregando un 
cero; extrayéndose 78 bolas, que amortizan 780 obligaciones, a 
razón de diez por bola. Las seis restantes, hasta completar las 
786 objeto de amortización, serán: Ins números 9.91̂ 2 al 7, proce­
dentes de Ih serie nú mero 991,

El último cupón pagadero a las obligaciones amortizadas.será 
el qiíe vence en I de etiero próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
untémlose un ejemplar al expediente incoado por la Secretaria, y 
ei otro surtirá sus efectos en la oficina de la ínfervención.

Lüs bolas que entran eti suerte se expondrán ai público para su 
examen antes de introducirlas en el globo, asi como las que se ex­
trajeron til el anterior sorteo, y después de verificado éste, aque­
llas a la.s que haya correspondido la amortización, las cuales se 
publicarán en el B oletín del Avuvta.miento de Madrid.

Lo cpie se ammeia al publico para su conocimiento.
Madrid, ! de diciembre de 194T—El Secrefurió, .M. B f.bdejo. 

Saludo □ Franco. i.Arriba España!

* * í

E m p ré st ito  de la V illa de M a d r id  de 1918

De conformidad con la base cuarta de las aprobadas para la 
emisión de ,35.000.000 de pesetas en títulos amortizables denomina­
dos Empréstito de la Villa de Madrid de 1918, el excelentísimo se­
ñor Alciilde Presidente, por decreto de fecha í del actual, se ha 
servido disponer lo siguiente:

Que e! día 16 de los corrientes, a las once y quince minutos de 
la niañatia, bajo la presidencia de la Comisión de Hacienda y con 
asisránciñ de Igs señores Secretario e Interventor de fondos 
mimicipales, se verifique públicamente el 26 sorteo para la amor­
tización de 1.133 obligaciones de dicho Empréstito.

A este efecto se formarán 3.354 bolas o series de diez obliga­
ciones, comprendiendo cada una los números de lu decena que ter­
mina con el de la serie, agregando un cero. Se extraerán 114 bo­
las, de las que 113 amortizan 1.130 obligaciones, a razón de diez 
por bola. Las tres restantes hasta completar las 1,133 objeto de 
amortización, serán: dos, las números 36,469 y 90, procedentes 
de la serie incompleta número 3.649, y la obligación que falta se 
tomará de la última bola extraída.

El ultimo cupón pagadero a las obligaciones amortizadas será 
el que vence en I de enero próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar ai expediente incoado por la Secretaría, y el otro 
surtirá sus efectos en la oficina de la intervención.

Las 3.8e4 bolas o series de diez obligaciones que entran en 
suerte se expondrán al público para su examen antes de inlrodii- 
cirlas en ei globo, asi como las que se extrajeron en el anterior 
sorteo de este Empréstito, y después de verificado éste, aquellas a 
las que buya correspondido ¡a amortización, las cuales se publi­
carán en el B oletín del Avontamiexjo de M.aorid.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 1 de diciembre de 1944.-E1 Secretario, M. B erdejo.

Saludo a Franco. ¡Arriba Espoiia)

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en tas disposiciones 
vigentes, queda de iminifierto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de ocho días iiábíles, conlados desde el si­
guiente a la publicación de este anuncio en el Roíetin Oficia! de 
la provinds, el expediente y documentación correspondiente don­
de eOMstan los siguientes acuerdos de la Comisión Municipnt Per- 
manenle: ■

«Primero. . Que se upriiebe el plan de obras a que se refiere la 
documentación que figura en e! expediente, romo complemento de 
las efectuadas y en curso de constrticción con cargo al Emprés­
tito de 1941. ,

Segundo. Que de conformidad con los proyectos que se 
acompañan, formulados por los Servicios Técnicos, se apruebe la 
ampliación de cincuenta millones de pesetas ncininules en obliga­
ciones de! Empréstito de la Vilhi de Madrid de 19-11, sobre la ci­
fra anteriormente aprobada, con lo que dicho Empréstito quedará 
cifrado en trescientos cuatro millones.

Tercero. Que con la mayor tirgetida posible se soliciten de 
la Superioridad ¡as autorizaciones legales precisas pura la am­
pliación proyectada.

Cuarto. Que los nuevos títulos que en virtud de la mn- 
pliación solicitada se han de poner en circulación, tendrán el 
mismo formato, características, garantías, interés y plazo de 
amortización que los actualmente en circulación correspondien­
tes ai Empréstito de la Villa de Madrid de 1941, actualmente en 
vigor; y ■ -

Quinto. Que ios títulos que representan lu ampliación de los 
cincuenta miilones de pesetas se conserven en cartera para ser 
puestos en circulación a medida que las necesidades de las obras 
proyectadas lo demanden, »

Lo que se animcia al público para su conocimiento; debiendo 
hacerse constar que durante el expresado plazo y los ocho días 
siguientes, también laborables, podrán formularse por los contri­
buyentes cuantas observaciones o reclamaciones estimen perti­
nentes.

 ̂ Madrid, ! de diciembre de 1944.-EI Secretario, M. B e r d e jo . 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

*

Para dflr ciinipüiuiento a lo preceptuado en ¡as disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación dei ¡iresente anuncio en el Bole­
tín Oficial de la provincia, el expediente donde consta el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 2 del corriente, que se 
refiere a ia incrementación en las cantidades de 20.COO y 30.OOD pe­
setas de los conceptos 561 y 569, respectivamente, del vigente 
presupuesto de gastos del Interior, con destino a satisfacer gra­
tificaciones por el buen funtionamiento de veliículos de-turismo 
y camiones provistos de gasógenos, detrayendo la cantidad total, 
de 50.000 pesetas, de la consignación que figura en el capílu- 
lo 1V, articulo ! concepto 91, del vigente presupuesto de gastos 
del Interior.

Lo que se anuncia a! público para su conocimiento,
Madrid, 27 de noviembre de 1944.- E l  Secretario, M. B erdejo. 

Sabido a Franco. ¡Arriba España!

« « ,

 ̂  ̂ ^

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en (qs disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de presente nmincio en el Mole- 
tm OfíctaÍá& la provincia, el expedienie donde consta el iicuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 9 del corrit-nte. que se 
refiere a la hubilitadón de un crédito de 2,961,60 pesetas en et 
vigente presupuesto de gastos del Interior, creando el concep­
to 180 triplicado, detrayendo dicha suma de la coiisignadón figu­
rada en el concepto 91 dei mi,-mo presupuesto, para satisfacer ul
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Director de ta Biblioteca Municipal, D. Matiiiel Machado Ruiz, la 
diferencia entre el haber activo y el pasivo,

■ Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 27 de noviembre de 194d.—El Secretario, M. B erdejo, 

Saludo a Franco. ¡Arriba Espada!

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Bole­
tín Oficial de la provincia, el expediente donde consta el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 16 del corriente, que se 
refiere a la habilitación de varios créditos, por un total de pesetas 
576,683, para incrementar los conceptos 9,“, 27, 84, 94, 15!, 285, 
287 y 439 del presupuesto de gastos del Interior, cuya suma se 
detraerá de los siguientes conceptos; 325.000 pesetas, del capitu­
lo 1, artículo 3.“, concepto 16, y el resto, de 251.683 pesetas, del 
remanente que arrojó la liquidación del presupuesto dtj! pasado 
ejercicio, con destino a satisfacer diversas atenciones de perso­
nal y clases pasivas.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 27 de noviembre de 1944,—El Secretario, M. B eroejo. 

Saludo a Franco. ¡Arriba España!

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de munifiesta en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince días hábiles, contados a pariir 
de la publicación de) presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, el expediente relacionado con la incrementación en 
22.522,76 pesetas del concepto 596 del vigente presupuesto de 
gastos del Interior, destinándose dicha suma a satisfacer diver­
sas atenciones derivadas de los festejos organizados en el pasado 
raes de mayo, la cual será detraída del remanente que arrojó la 
liquidación del presupuesto del ejercicio pasado.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 27 de noviembre de 1944,—El Secretario, M. B erdejo, 

Saludo a Franco. ¡Arriba España!

ir ^

y 2,“ del presupuesto extraordinario de 1941, respectivamente, 
para incrementar el concepto 7.® del mismo presupuesto.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento, ' .
Madrid, 28 de noviembre de 1944,"— El Secretario, M. B ebPejO. 

Saludo a Franco. ¡Arriba España!

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación dei presente anuncio en el 
tin Oficial de ia provincia, el expediente donde consta el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 30 de noviembre último, 
que se refiere a la habilitación de un crédito de40,OCQ peseta? para 
snpleinentar en dicha cantidad el concepto 162 del vigeqte presu­
puesto de gastos, con destino al abono de horas extraordinarias ai 
personal de Vías Públicas, mediante transferencia de dicha suma 
del concepto 91 de! mismo presupuesto.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 2 de diciembre de 1944.- E l  Secretario, M. B erdejo. 

Saludo a Franco. ¡Arriba España! .

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por piazo de quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación del presente anuncio en ei Bole­
tín Oficial de la provincia, el expediente donde consta e) acuerdo 
de ia Comisión Municipal Permanente, de 9 del corriente, que se 
refiere a varias transferencias de crédito propuestas por el Ser­
vicio de Acopios, por un importe total de 709.000 pesetas, pera 
cubrir las necesidades que han de atenderse durante el resto del 
ejercicio por dicho Servicio.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 28 de noviembre de 1944.—El Secretario, M. B erdejo, 

Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas iiiiinicipalea
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Casimiro
Tello proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de 
2,25 caballos en la casa numero 12 dé la callé dé lab Peftiiélas, 

Las personas que se consideren.perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de ia fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de noviembre de 1944,—El Secretario, M. B erdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en Tas Ordenaiizás muñicipalee 
de In Villa de Madrid, se anuncia al publico que D. Joaquín Mar­
tin proyecta instalar cuatro electromotores con fuerza' total de 
nueve caballos en la casa numero 5 de la calle de Ercilla.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dins, a contar desde el de la fecho de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 6 de noviembre de 1944;—El Secretario, M. B erdejo 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

Para dar cumplimiento a lo  preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esto 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación del presente amiiido en el Bole­
tín Oficial de la provincia, el expediente donde consta ei acuerdo 
de ia Comisión Municipal Permanente, de 9 del corriente, que se 
refiere a la habilitación de un crédito de 5.482 pesetas para ins­
talar tuberías y bocas de riego en la calle de Orellana, plaza de 
Santa Bárbara y calle del Marqués de la Ensenada, mediante 
transferencia de 562,-31 y 4,920,10 pesetas de los conceptos 29

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico qneD. Eugenio Men- 
diola proyecta instalar un electromotor de 0,25 caballos de fuerza 
en la casa número 94 de ia calle de Ayala.

Las personas que se consideren perjndicudas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante !a Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, 1» que estimen conveniente,

Madrid, 8 de noviembre de 1944.—El Secretario, M. B erdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

* *

En ciimpümientü a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de ia Villa de Madrid, se anuncia al público- que D. Julio Sanz 
proyectu establecer un despacho de carbón en la casa número 2tS 
de la calle de Antonio López. '

Las personas que se consideren perjudicadas por dicho des­
pacho expondrán por escrito ante ta Alcatdia Presidencia, du-

il ' i n



.664 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

rante el téniiitio de ocho días, a coniar desde el de !a fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 9 de noviembre de 1944.—El Secretario, M. B emdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

* * *

En cinnpiitniento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al piiblico que D. Manuel Prieto 
proyecta instalar un electromotor de 0,75 caballos de fuerza en la 
casa número 33 de la calle de Lavapiés,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción eipondfáii por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de Id fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, H de noviembre de 1944.-E l Secretario, M, B erdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

« Jji

En cufTipliluiento a lo dispuesto en las Ordentìnzas it] unici pal es 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Joaquín Gó­
mez proyecta instalar un electromotor de dos caballos de fuerza 
en la casa número 15 de la plaza del General Vara de Rey.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniènte.

Madrid, 12 de noviembre de 1944.—El Secretario, M. Berdejo. 
Saludo a Franco, ¡Arriba Espaflal

*  ají

C O N C U R S O S

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acor­
dado, en sesión de 16 de! corriente, con sanción dél Ayuntamien­
to Pleno en ía de igual fecha, aprobar los pliegos de cond¡dones 
del concurso que intenta celebrar para contratar el arriendo, y 
explotación, durante tres años, del quiosco situado en las inme­
diaciones de la puerta del Pacífico del Parque de Madrid.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), etí las horas de diez de la mañana a ana 
de la tarde, durante los diez días siguientes a! en que este anun­
cio aparezca inserto en el Bo/eíiW Oficial de la provincia, dentro 
de cayo plazo podrán presentarse cuantas redamaciones sean 
procedentes contra dicho concurso; en la inteligencia de que trans­
curridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a re­
clamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de io dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 27 de noviembre de 1944.—El Secretario, M. B erdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de 30 de noviembre próximo pasado, acordó, anunciar concurso 
público para la adquisición de quince aparatos de radio recepto­
res con destino a los grupos e Internados municipales, número 
que podrá ser ampliado de consentirlo el crédito consignado al 
efecto por !a Corporación municipal.

El plazo del concurso es eLde ocho días, que empezarán a 
contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca el anuncio 
en el Boletín Oficial de la provincia, y durante dicho plazo podrán 
presentarse proposiciones, en el Registro general o en la Sección 
de Enseñanza del excelentísimo Ayuntamiento, en sobres lacrados 
y sellados, dirigidos al excelentísimo señor Alcalde, Presidente 
de la Junta Matiicipa! de Primera Enseñanza.

Los citados aparatos de radio receptores serán destinados a las

emisiones locales; pero de gran volumen, para ¡a instalación de 
altavoces en las clases, salón de actos o járdin del edificio esco­
lar respectivo, podiendo ofrecer dos de dichos aparatos las carac­
terísticas precisas para su funcionamiento en las residencias infan­
tiles de «Tres Cantos» (término de Colmenar Viejo) y Cerccdilla.

Las proposiciones deberán especificar la marca, número de 
válvulas y demás condiciones de loa aparatos, asi como las garan­
tías, precios unitarios y cuantas circunstancias juzguen conve­
niente exponer las casas destinadas a la venta de aparatos de 
radio.

Madrid, 4 de diciembre de 1944.—El Secretario, M. B erdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

■ *  *  *

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S

pand ienta s an al día da hoy, con a x p ra s ló n  da su  cuantía  

y facha  an qua ia rm in a  la p re se n tac ió n  da p ro p o s ic io n e s

Fechas Objeto de las subastas y concursos Pesetas

14 diebre.
SUBASTAS

Subasfa del derribo y aprovechamíen-
to de los materiales de la Casa de 
Socorro del distrito de Palacio, sita 
en la plaza de Cristino Marios, con 
vuelta a las calles del Duque de 
Osuna y Leganitos.—Precio tipo. 45,fOO

15 Subasta del derribo y aprovechamien-
to de los materiales de la casa nú­
mero 2 de la calle de la Abada, con 
vuelta a la plaza del Carmen y a la 
calle de la Salud.—Precio tipo........ 25.500

11 diebre.

f̂ ara reclamticLoftes par dieMdias hábiles, 
que empesarán 41 correr y contarse de&úe 
el siguiente ai en Qité aporeeca el amin- 
Cío e/i el Boletín CKIcírI de la provincia 
y terminarán en i<i fecha que al margen 

se indica:
CON CUR50

Arriendo y explotación, durante tres
años, de! quiosco situado en tas in­
mediaciones de la puerta del Pacifi­
co del Parque de Madrid.—Canon 
anual..................................... 1.000

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES
PiaaUft

Relativos a subastas y concursos, línea. . . 3,50 
Idem al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea..................................... 0,50

Idem a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y otros análogos, apertura 
de establecimientos insalubres, peligro­
sos e Incómodos, y demás que se publi­
quen por disposición de la Alcaldía Pre­
sidencia a los fines de la licencia soli­
citada, línea..................................  1,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres 
completos, a contar desde los meses de enero, abril, 
julio y octubre de cada año, cualquiera que sea la 
fecha en que se realicen,

Socclón de Cultura e Informaclán.— Artea Gráficas Munlcipalas


